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RESUMEN

Este articulo analiza el proceso de adquisicion, gestion y utilizacion de las
Tecnologias de la Informacion y la Comunicacion (TIC) dentro de la administracion
de la Comunidad de Madrid (CM) durante el periodo 1995-2007. De la misma ma-
nera que otros gobiernos autondmicos, a partir de 1995 los responsables politicos de la
administracién madrileria incorporaron en la agenda de gobierno la preocupacién por
la modernizacion de su aparato administrativo. Mds alld de los resultados concretos de
las actuaciones emprendidas, lo interesante de este estudio es la puesta de manifiesto de
que la difusion de las TIC se fue incorporando al discurso politico, asi como a las prio-
ridades definidas a través de diferentes vias, hasta convertirse en el referente casi exclu-
sivo de sus actuaciones en ese dmbito de la innovacion en la gestion pitblica. No obs-
tante, la eAdministracion de la CM se vio constreriida por el diseiio institucional de
algunas variables relacionadas con la adquisicion, gestion y utilizacion de las TIC en
la organizacidn autondmica que, a buen seguro, seguirdn determinando los futuros des-
arrollos realizados en esta materia desde una perspectiva estratégica.
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I. INTRODUCCION

Este articulo se aproxima al fenémeno de las Tecnologfas de la Informacién y
la Comunicacién (TIC) en las administraciones publicas. Particularmente, el
origen de las siguientes pdginas reside en una paradoja: si bien las administracio-
nes publicas adoptaron y usaron las TIC e Internet a partir de la década final del
siglo anterior de una manera masiva y sin precedentes en cuanto a su alcance y
extension, dentro de ellas y en su relacién con otros actores, esto no desencadend
muchos de los efectos revolucionarios, tanto positivos como negativos, que mu-
chos autores habfan augurado previamente. Evitando una posicién tecnolégica-
mente determinista, este estudio aborda la complejidad de las relaciones entre las
TIC e Internet y las administraciones publicas, considerando que las dindmicas
de difusién tecnoldgica dentro del sector publico no fueron entonces un fené-
meno completamente nuevo, si bien durante esa tltima etapa se expresaron con
unas caracteristicas distintivas que merece la pena tener en consideracién.

Particularmente, las siguientes pdginas se centran en los procesos de adqui-
sicién, gestién y utilizacién de las TIC dentro de la administracién de la
Comunidad de Madrid (CM) durante el periodo 1995-2007. La etapa selec-
cionada se inicié en el momento en que numerosos gobiernos autonémicos
emprendieron estrategias y politicas de modernizacién administrativa, si-
guiendo los pasos marcados por otras administraciones del entorno de referen-
cia. La expansién de una nueva generacién de TIC y de los servicios asociados
a Internet, pero muy especialmente las pdginas web, ofrecieron a las organiza-
ciones publicas una via alternativa para innovar la forma de operar interna-
mente y, en especial, de acercarse a la ciudadanfa. Este dltimo fenémeno em-
pezé a identificarse entonces con el concepto Administracién electrénica
(eAdministracién). Por consiguiente, el presente estudio aborda esta cuestién
considerando algunas de sus dimensiones mds sustantivas dentro del dmbito
autonémico madrilefio y dando cuenta de las principales consecuencias para
la politica autonémica orientada a la difusién de las TIC como eje central de
la innovacién de la gestién administrativa.

Junto con esta seccién, las siguientes se desarrollan de la siguiente manera.
La segunda realiza una aproximacién al fenémeno de la eAdministracién, tra-
tando de concretar su alcance dentro de este trabajo de una manera mds par-
ticularizada. La tercera seccién plantea una consideracién de la modernizacién
administrativa en la CM, analizando los rasgos bdsicos de las planificaciones
estratégicas implantadas durante las tres dltimas legislaturas autonémicas. En
cuarto lugar, se caracterizan los rasgos bdsicos del modelo organizativo para la
direccién tecnoldgica dentro de la administracién autonémica. En quinto lu-
gar, se esbozan los aspectos fundamentales de la normativa autonémica sobre
eAdministracién. La sexta seccién plantea las lineas maestras de la digitaliza-
cién de la administracién de la CM. Las conclusiones cierran el articulo ofre-
ciendo un resumen de los principales hallazgos, subrayando la necesidad de es-
tudiar este fenémeno desde una perspectiva multi-disciplinar, algo que
también se observa en la bibliografia que se ofrece al final de este estudio.
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II. APROXIMACION AL FENOMENO DE LA EADMINISTRACION

La tecnologia ha sido un tema central de investigacién politica desde hace
al menos doscientos afios, de manera que no es de extrafiar que se haya con-
vertido en uno de los objetos de estudio merecedores de la atencién de los in-
vestigadores que han trabajado sobre las administraciones publicas durante los
ultimos afos. En este plano, pese a que las tecnologias de informacién (TT)
habian estado presentes en las administraciones publicas desde mucho tiempo
antes (Winner, 1977), las nuevas potencialidades de las TIC para mejorar la
comunicacién con otros agentes, sobre todo, de la mano de la web a partir de
mediados de la década final del siglo pasado, establecieron unos patrones di-
ferenciados en la evolucién tecnolégica del sector puablico, que vino a identi-
ficarse con el concepto eAdministracién (Chadwick, 2006; Lenk vy
Traunmiiller, 2001; West, 2005). Al mismo tiempo, lo anterior provocé un in-
cremento sin precedentes en el interés académico por este tema (6, 2004;
Hood y Margetts, 2007). En particular, aunque desde los afos setenta se ha-
bfan conocido aproximaciones muy especificas a las relaciones entre las tecno-
logfas y las administraciones publicas, con el cambio de siglo se experimentd
una revitalizacién de este tipo estudios.

Teniendo en cuenta que la interseccién entre las tecnologias y las administra-
ciones publicas se ha abordado profusamente por la literatura académica, hay que
plantear con algo mds de detalle qué se entiende en esta investigacién por
eAdministracién. Durante el proceso inicial de informatizacién de las administra-
ciones publicas, éstas se convirtieron en usuarias intensivas de tecnologfas y siste-
mas de informacién para desempefar una cantidad en aumento de actividades,
en linea con lo planteado anteriormente. Mucho mds reciente es el término
eAdministracién, asociado a la nueva generacién de innovaciones tecnoldgicas
que han concedido a las organizaciones del sector puiblico unas nuevas capacida-
des, sobre todo, para la recopilacién, tratamiento y distribucién de datos e infor-
macién, tanto internamente, como en su relacién con otros actores del entorno.
Pese a un reconocimiento mds o menos explicito y comun de esas potencialida-
des genéricas, no existe un acuerdo general sobre lo que significa el término
eAdministracién, sus caracteristicas mds sustantivas o las formas mds adecuadas de
analizar de manera concreta politicas, proyectos y actuaciones en esa materia. En
el dmbito hispanohablante esa complejidad se ha hecho todavia mds acusada al
producirse una asimilacién automdtica del término eGovernment.

Puesto que este término se ha definido de maneras muy diversas, tal y
como se puede observar en las aportaciones académicas a ambos lados del
Addntico (Dunleavy y Margetts, 2000; Fletcher, 2001; Lenk y Traunmiiller,
2001; Relyea, 2002; Rocheleau, 2007), aqui se asume una definicién de
eGovernment mds amplia que se ha convertido en un estdndar internacional y
que incorpora diferentes vertientes que merece la pena atender:

‘eGobierno se define aqui como el uso de las tecnologias de la informa-

cion y las comunicaciones (TIC) en las administraciones piiblicas combinado
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con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servi-
cios publicos y los procesos democrdticos y reforzar el apoyo a las politi-
cas publicas .

Comisién Europea (2003: 7) (negrita en el original, subrayado propio)’

Como se deduce de esta definicién, el concepto eGovernment conlleva va-
rias dimensiones de interés para la actividad gubernamental, en las que estdn
implicadas las administraciones publicas. La difusién de las TIC e Internet en
los sistemas de gobernacién colectiva implica aqui tres vertientes: (1) la opti-
mizacién de la provisién de informacidn, la prestacién de servicios publicos y
la innovacién en la gestién administrativa (eAdministracién); (2) la facilita-
cién de la participacién de los ciudadanos en los procesos democriticos, cam-
pafas y comicios electorales, asi como la interaccién con los candidatos y los
partidos politicos (eDemocracia); y (3) la promocién de un nuevo modelo
de gobernanza de los sistemas democrdticos y las politicas publicas
(eGobernanza). Las tres esferas planteadas inciden en cuestiones diferentes, ya
que sucesivamente ponen el acento en el cambio organizativo y la innovacién
en la gestién publica, la transformacién de las instituciones politicas y del pro-
ceso politico, asf como la consecucién de consensos entre los agentes e intere-
ses esenciales dentro de un contexto de politicas ptblicas basado en redes. Por
consiguiente, los gobiernos y las administraciones publicas han ido articu-
lando iniciativas en esas tres esferas de actividad, que no son compartimentos
estancos y, en consecuencia, sus l{mites no son enteramente excluyentes, aun-
que si conviene establecer una cierta diferenciacion.

Este trabajo se centra en el primero de los términos apuntados, aunque entre
éste y el tercero exista una relacién muy estrecha y, evidentemente, no estén des-
ligados por completo del segundo. Siguiendo la definicién referenciada mds
arriba, el concepto eAdministracién se refiere al fenémeno de la adquisicidn, ges-
tién y utilizacién de las TIC en las administraciones publicas con el fin de me-
jorar los servicios publicos. A pesar de que esta definicién supone limitar el al-
cance del término eAdministracién, sobre todo en lo que respecta al tipo de
objetivos a alcanzar con su configuracién y despliegue, en esta investigacion se
pretenden evitar las confusiones sobre las diferentes vertientes en las que se ins-
criben las administraciones publicas en Internet. Ademds, el concepto
eAdministracion denota una reformulacién de las interacciones entre las organi-
zaciones publicas y otros agentes que también estdn involucrados en la presta-
cién de servicios publicos a través de los nuevos medios telemdticos disponibles,
sobre todo, con los ciudadanos, las empresas y otras administraciones publicas.
En las siguientes pdginas se abordan algunas de las dimensiones mds importan-
tes de ese proceso dentro de la administracién de la Comunidad de Madrid, de
manera que se analiza su evolucién desde 1995 hasta el momento presente.

' ‘eGovernment is defined here as the use of information and communication technologies

in public administrations combined with organisational change and new skills in order to im-
prove public services and democratic processes and strengthen support to public policies’.
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III. LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA EN LA COMUNIDAD
DE MADRID

La voluntad de modernizacién de la administracién autonémica madrilefia
se formul§ inicialmente a principios de la década de los noventa, si bien se ma-
nifesté de una forma mds intensa con el cambio de gobierno de 1995.
Durante el periodo central que abarca esta investigacién (1995-2007) se dise-
fiaron tres planificaciones estratégicas para promover la politica de moderni-
zacién administrativa, de forma general, y el desarrollo de la eAdministracién,
de manera concreta, dentro de la CM. La Tabla 1 ofrece una primera aproxi-
macién a los principales aspectos de la politica definida por los diferentes go-
biernos autonémicos madrilefios de esa etapa para intentar transformar su
aparato administrativo, teniendo en cuenta la relevancia en aumento que fue
adquiriendo dentro de ellas la adopcién, uso y difusién de las nuevas TIC, que
se convirtieron finalmente en el referente principal de las mismas. Dentro del
andlisis de las estrategias disefiadas se utilizaron varios indicadores para lograr
una caracterizacién de sus principales rasgos (dindmica politica autondmica,
principios de la modernizacion, alcance de los proyectos diseriados, estilo de la mo-
dernizacion y papel otorgado a las TIC y la eAdministracién). En algin caso, el
alcance temporal de las estrategias formuladas fue incluso menor que la dura-
cién de las diferentes legislaturas autondmicas, pese a que éstas representaron
su espacio temporal de referencia, durante un periodo en el que se sucedieron
en el gobierno de la CM dos presidentes autonémicos del PP. El andlisis de
cada una de las caracteristicas apuntadas dentro de esos tres momentos se
aborda a continuacién.

Tabla 1. Planificaciones Estratégicas para la Modernizacién
Administrativa y la eAdministracién en la Comunidad de Madrid

Gestiona Td Mismo. 22 Fase del Plan
Plan de Calidad Plan Estratégico de Estratéeico de
de los Servicios de la | Simplificacién de la Sim liﬁgcaci(m
Comunidad de | Gestion Administrativa| b Gooign
Madrid (Plan de (PESGA I). Administrativa
Calidad) Administracién (PESGA II)
Electrénica
Periodo 1995-1999 2000-2003 2005-2007
Acercar la M.adrid Cpmunidad
Dindmica administracion La Comunidad de | digital facilitando a 'las
g smica a l Madrid hacia la empresas su potencial
autonomica autonomica a los excelencia en la Sociedad del
ciudadanos Conocimiento
. . Racionalizacién
. .. Mejora de la.cglldad Simplificar, racionalizar, administrativa y
P AT 2006 de 105, Servicios, homogeneizar, facilitar | modernizacién de
bdsicos aproximacién a la comunicacién las interacciones con
los ciudadanos la ciudadania
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Tabla 1. Planificaciones Estratégicas para la Modernizacién
Administrativa y la eAdministracién en la Comunidad de Madrid (Cont.)

Plan de Calidad

la vertiente tecnolégica)
(Organismo Auténomo
de la Consejerfa de
Hacienda)

Gestiona T Mismo.
de los Servicios de la | plan Estratésico d 22 Fase del Plan
L an Estratégico de Estratéeico d
Comunidad de Sl Fteetin ake |l trategico de
L plificacién de la Simplificacid
Madrid (Plan de  |Gestién Administrativa mpiticacion
Calidad) (PESGA I). ILET
Administracién Adminisrativa
Electrénica HESC I
Perfodo 1995-1999 2000-2003 2005-2007
Orientacién hacia Orientacién hacia Orientacién hacia la
instrumentos de instrumentos de consolidacién de la
Estilo general de la | mejora de la gestién | mejora de la gestién | dimensién tecnoldgica
modernizacion administrativa administrativa y la de la organizacién
administrativa consolidacién de la
dimensidén tecnolégica
de la organizacién
. . Ampliamen
Interno. Primeros Parcialmente externo. phiamente
. externo. Necesidad
pasos relacionados Desarrollo del canal de desarrollar la
con la creacién de un telemdtico para restacion de servicios
Enfoque de la sistema de informacién contactar con los P .
17 . . ., telemdticos, aunque
eAdministration para toda la ciudadanos, provision manteniendo
administracién. de informacién y eocUbacion bor
Inicio de la presencia servicios digitales preocupas p
la gestién interna de
en la Web usando Internet
apoyo
Direccién General Direccién General de
Direccién General de de Calidad de los Calidad de los Servicios
Calidad de los Servicios Servici - y Atencién al
. . ervicios y Atencién :
(en la vertiente organi- . Ciudadano (en la
. s al Ciudadano (en la . o
— zativa) (Consejerfa de . S vertiente organizativa)
Responsabilidad ; vertiente organizativa) . -
.. Hacienda). ICM (en . . (cambios de consejerfa).
organizativa (cambios sucesivos de

consejerfa). ICM
(Organismo Auténomo
de la Consejerfa
de Hacienda)

ICM (en la vertiente
tecnoldgica)
(Organismo Auténomo
de la Consejerfa de
Hacienda)

Fuente: elaboracién propia

3.1. Plan de Calidad (1995-1999)

La primera estrategia de modernizacién administrativa formulada por el
primer gobierno autonémico del PP de la CM fue el Plan de la Calidad de los
Servicios de la Comunidad de Madrid (Plan de Calidad). Desde el plano de la
dindmica politico-administrativa autonémica, esta formulacién estuvo vincu-
lada a un periodo de apertura de un nuevo momento politico en el que se
planted la necesidad de acercar la administracion autondmica a los ciudadanos
de la regién, algo que se habfa intentado desde el origen de la CM, pero que
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se afianzé desde entonces, teniendo en cuenta el perfodo de crisis politica que
se habfa producido durante los afios finales del dltimo gobierno socialista de
la época. A partir de 1995, el contexto politico autonémico en el que el nuevo
gobierno conté con mayorfa absoluta parlamentaria propicié que el asunto de
la mejora de la administracién publica accediera al debate puiblico de primera
linea, aunque ya se habfa considerado durante la legislatura anterior de una
manera incipiente (Delgado ez 2/, 1999). En consecuencia, se abri6 la opor-
tunidad para una utilizacién renovada de propuestas en torno a la moderniza-
cién dentro de la administracién de la CM, algo que se planteé en el llamado
Plan de Calidad, cuyas primeras acciones se presentaron en la segunda mitad
de 1995.

El Plan de Calidad se definié, mds que como un diseno cerrado de proyec-
tos, como una amalgama de iniciativas que fueron tomando cuerpo con el
paso de los afios y que no se concretaron inicialmente en un documento bi-
sico. Desde el verano de 1995 la CM fue elaborando paulatinamente diver-
sas publicaciones en solitario o en colaboracién con empresas de consultoria
(Direccién General de Calidad de los Servicios, 1999a, 1999b, 1998;
Direccién General de Calidad de los Servicios - Coopers & Lybrand, 1997)
y participando en diversos foros especializados (Moreno, 1998a; Moreno,
1998b) en los que los responsables politicos de la modernizacién autoné-
mica plasmaron sus ideas mds relevantes en torno a esta cuestién. En ese sen-
tido, entre los principios bdsicos de las actuaciones adscritas al Plan de
Calidad subrayaron la necesidad de mejorar la calidad de los servicios y la
aproximacion a los ciudadanos como dos de los mds importantes. Esas dos
vertientes fueron las que se promovieron manera prioritaria a lo largo de esos
primeros cuatro afos.

El andlisis de la modernizacién administrativa en la CM hizo especial-
mente patente su disociacién inicial respecto a las nuevas tecnologfas de infor-
macién, aunque posteriormente esa situacién se fuera alterando de una ma-
nera peculiar. En concreto, la puesta en marcha de proyectos relacionados con
el Plan de Calidad se realizé desde una visién que tuvo en cuenta de forma
limitada el papel de las TIC, en gran medida como consecuencia de la existen-
cia diferenciada que siempre habian gozado las cuestiones relativas a la dimen-
sién tecnoldgica dentro de la empresa autonémica de informdtica. En otras
palabras, la direccién de la politica informdtica dentro de la CM caminé desde
el origen de la administracién autonémica de manera altamente diferenciada
respecto de la vertiente de reforma organizativa, ya que nunca se habia plan-
teado una integracién real entre ambas esferas. Como consecuencia de lo an-
terior, la direccién general creada en 1995 para liderar la modernizacién ad-
ministrativa, si bien incluyé a algunos miembros de corte informdtico y en un
primer momento un Servicio de Auditoria Informdtica, se centré en las lineas
generales planteadas y no se vinculé de manera estrecha con el proceso de di-
fusién tecnolégica representado por ICM S.A., organismo que inicialmente se
contemplé sélo como un socio tecnoldgico de los proyectos en los que fue ne-
cesario incorporar TIC para su ejecucion.
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3.2. PESGA T (2000-2003)

La segunda planificacién estratégica para la modernizacién administrativa
dentro de la CM se proyecté durante el cambio de siglo, mediante el Plan
Estratégico de Simplificacion de la Gestion Administrativa (PESGA 1). En este
caso, la dindmica politica autondmica vino caracterizada por la revdlida de la
mayoria absoluta lograda por el PP en la CM en las elecciones autonémicas
de mayo de 1999, abriendo una legislatura en la que el presidente madrilefio
anuncié en su investidura que no volveria a repetir en el cargo al final de ese
segundo mandato?. Durante esa fase el gobierno de la CM se centré en poli-
ticas autonémicas que intentaron reflejar el camino hacia la excelencia dibu-
jada por su presidente, de manera que dentro de la esfera administrativa la
eAdministracién se planteé como el punto de llegada de esa idea, adelantando
el afio 2003 como plazo para que fuera una realidad la prestacién de servicios
publicos electrénicos, en linea con lo planteado por las instituciones comuni-
tarias en la materia. Todo ello se relacioné con la voluntad de mayor aproxi-
macién al ciudadano, algo que se puso de manifiesto en el propio sobrenom-
bre de la planificacién estratégica (Gestiona Ti Mismo). Esos aspectos
caracterizaron un momento en que progresivamente se fue retirando de la pri-
mera linea politica el interés por la transformacién interna de la administra-
cién autondémica, en aras de la busqueda del reforzamiento de la vertiente ex-
terna de interaccién con la ciudadania a través de medios telemdticos.

Los principios planteados en el PESGA I no variaron de forma sustantiva,
si bien cambiaron de lugar el acento respecto a los planteados anteriormente.
Teniendo en cuenta que por primera vez se puso por escrito un documento de
sintesis de la estrategia de modernizacién autonémica, con el cambio de siglo
el PESGA I se centré en simplificar y racionalizar, pero también facilitar la co-
municacion con los ciudadanos (Comunidad de Madrid, 2001). La traduccién
de lo anterior no supuso una ruptura completa con la etapa previa, aunque a
partir de entonces se dio prioridad casi total a la interaccién telemdtica con la
ciudadanfa, proporcionando un mayor alcance a las actuaciones realizadas en
el conjunto de la administracién autonémica. En concreto, se mantuvo un
claro interés por el impacto de los proyectos dentro de la gestién de la admi-
nistracién de la CM, de manera que sus destinatarios fueron sus gestores (pro-
yectos sobre racionalizacién de procedimientos y gestién informatizada de ex-
pedientes) y responsables politicos (proyectos sobre indicadores de gestién y
cuadros de mando), junto con los ciudadanos (proyectos sobre sistema de
atencién al ciudadano y eAdministracién) (Comunidad de Madrid, 2001:
57). El PESGA I fue compatible con el mantenimiento de actuaciones ante-
riores, de manera que el Plan de Calidad se consideré también vigente, pero
ahora s circunscrito al 4mbito de iniciativas puntuales en torno a la gestién de
la calidad. En todo caso, los principios planteados destacaron el matiz externo

2 Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid. 1999. Debate de Investidura del Presidente de
la Comunidad de Madrid. V Legislatura. 6-7 de julio, nim. 2.
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de las actuaciones a desarrollar durante la vigencia del PESGA I, de manera
que el soporte de las mismas estarfa centrado en su vinculacién cada vez mds
estrecha con las TIC.

Esta segunda estrategia de modernizacién administrativa dentro de la CM
puso de manifiesto la importancia renovada de las TIC para hacer realidad las
aspiraciones en torno a la eAdministracién. Con el cambio de siglo, las TIC
llegaron a ser un eje bdsico de la modernizacién administrativa, de manera que
se convirtieron en el medio a través del que lograr la transformacién interna
de la administracién autonémica. Al mismo tiempo, se consideré la necesidad
de adaptar la CM a los requisitos de la SI, de forma que la administracién au-
tonémica cumpliera los objetivos marcados por la UE y la AGE en la esfera de
la eAdministracién. En todo caso, la peculiaridad de este caso es que pese al
elevado grado de penetracién de las TIC dentro de la administracién autond-
mica existieron problemas para vincular esta vertiente dentro de la moderni-
zacién administrativa, puesto que la funcién tecnoldgica se habia extendido de
una manera auténoma durante los afios anteriores. En definitiva, eso significé
aproximar dos esferas de la organizacién que hasta ese momento habfan cami-
nado estratégicamente de forma separada y sélo habian coincidido de una
forma tdctica en proyectos especificos’.

3.3. PESGA II (2005-2007)

La dltima planificacién estratégica analizada en esta investigacién se des-
arrollé después de un periodo de cierta agitacién politica dentro de la CM. La
dindmica politica autonémica previa a la aprobacién del PESGA II estuvo ca-
racterizada por la celebracién de dos elecciones autonémicas durante el ano
2003, de manera que en las de octubre la candidata del PP (Esperanza
Aguirre) consiguid la mayoria absoluta, lo que le permitié alcanzar el gobierno
autonémico. Todo ello provocd que el inicio de determinadas politicas auto-
némicas requiriera mds tiempo del habitual para su puesta en funcionamiento,
por lo que sélo tras unos meses de incertidumbre, a principios de 2005 se vol-
vieron a concretar actuaciones relacionadas con la SI y la modernizacién ad-
ministrativa. La planificacién politica en este dmbito se disefié teniendo en
cuenta la progresiva inmersién en la era digital, asumiendo las propuestas
europeas y estatales, y utilizando ‘un modelo basado en la eficacia y la eficien-

* Este aspecto se puso de manifiesto en diversas entrevistas en profundidad, pero también en la
parte introductoria del propio documento de presentacién publica del PESGA 1, en la que se plan-
ted que ‘por un lado, se dispone de la base tecnoldgica necesaria para poder llevar a cabo todas las inicia-
tivas previstas. En la Comunidad de Madrid existe hoy una infraestructura tecnoldgica suficiente y ade-
cuada (...) ademds de una larga experiencia previa en el diseiio, desarrollo e implantacion de sistemas de
informacién por parte del organismo autdénomo Informdtica y Comunicaciones de la Comunidad de Ma-
drid. En segundo lugar, existe la base organizativa necesaria para impulsar las iniciativas previstas en el
Plan y para controlar su implementacién. La Direccidn General de Calidad de los Servicios y Atencidn al
Ciudadano y el organismo auténomo Informdtica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid lide-
rardn e impulsardn la puesta en marcha del plan’ (Comunidad de Madrid, 2001: 15).
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cia, que garantiza la consecucion de los objetivos planteados, con el apoyo de las
nuevas tecnologias de la informacién y la comunicacién. Uno de los elementos
esenciales que estd permitiendo una Administracion Piblica mds moderna y ra-
cional es la inversion en tecnologias de la informacion y comunicacién, que con-
tribuye decisivamente a una mayor productividad para la organizacion’
(Comunidad de Madrid, 2005a: 9). El PESGA II fue una iniciativa relacio-
nada con otras dentro de la CM en torno al desarrollo de la SI en la regién,
de manera que la eAdministracién se confirmé como uno de los pilares cen-
trales de ese discurso general de transformacién de la sociedad madrilena®.

La eAdministracién pasé a ser uno de los ejes de la difusién de la SI den-
tro de la CM, adquiriendo presencia propia, cada vez mds asociada a la exten-
sién general de las TIC en la regién. En concreto, entre los principios clave
planteados por el PESGA II destacaron la racionalizacion administrativa y la
modernizacion de las interacciones con los ciudadanos, de manera que las TIC se
convirtieron en el pilar sobre el que se proyecté el conjunto de esta planifica-
cidn estratégica, a pesar de las menciones a la continuidad con el PESGA I e,
incluso, con los proyectos del Plan de Calidad. Eso se tradujo en el caso de la
CM en que fue muy clara la preocupacién por la prestacién telemdtica de ser-
vicios publicos, si bien lo anterior se mantuvo unido a la pretensién de alcan-
zar determinados objetivos asociados a la gestién interna de la organizacién,
aunque pasaran a un segundo plano.

El papel otorgado a las TIC y la eAdministracién dentro de esta planifica-
cién estratégica fue notoriamente creciente. Dentro del PESGA 1I la incorpo-
racién masiva de las TIC en la administracién autonémica se convirtié en el
eje prioritario, de manera que se puede decir que la eAdministracién se con-
virtié en el nicleo de las actuaciones desarrolladas en materia de moderniza-
cién administrativa. Aunque se mantuvo cierto interés por la adopcién de
otras herramientas de mejora de la gestién dentro de la organizacidn, las posi-
bilidades para la innovacién administrativa se orientaron de forma casi exclu-
siva hacia el 4dmbito de la difusién de las TIC en la organizacién. Por consi-
guiente, las bases de la modernizacién administrativa pretendieron establecer
unos patrones mds definidos para la construccién de la eAdminsitracién auto-

“ EI PESGA II fue uno de los soportes de una planificacién mds amplia de la SI que se concreté den-
tro del 7 Plan para el Desarrollo de la Sociedad Digital y del Conocimiento en la Comunidad de Madyrid
(Plan Sociedad Digital CM), a la manera del plan de accién eEurope de la UE y AVANZA de la AGE.
Esta iniciativa incorporé de una manera muy heterogénea actuaciones en dmbitos diversos como la po-
litica de investigacién y ciencia, el comercio electrénico, la brecha digital, la sanidad electrénica, el
aprendizaje basado en TIC, etc., pero el hecho de que estuviera organizativamente desvinculado del 6r-
gano directivo especificamente centrado en la modernizacién administrativa, invit6 a su consideracién
separada dentro de este andlisis. En concreto, el Plan Sociedad Digital CM fue liderado por la Secretarfa
General del Consejo de Gobierno, dentro de la Vicepresidencia Primera y Portavocia del Gobierno, de
manera que tuvo un componente politico muy sefialado (Comunidad de Madrid, 2005). En concreto,
esta planificacién incorporé muchas de las propuestas realizadas por la Comisién de Estudio de la Socie-
dad de la Informacién y el Conocimiento de la Asamblea de Madrid, que se desarrollé durante la V le-
gislatura autonémica y cuyas conclusiones se aprobaron con el concurso de todas las fuerzas politicas en
su sesién de 20 de febrero de 2003 (Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid. 2003. Comisién de
Estudio de la Sociedad de la Informacién. 20 de febrero, nim. 842).
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ndémica, lo que se percibié por los responsables politicos de la época como el
potencial agente de cambio institucional mds sustantivo del aparato publico
de la CM, algo que fue impregnando progresivamente el apoyo politico con-
cedido a lo largo de la etapa analizada.

IV. EVOLUCIQN DEL MODELO ORGANIZATIVO PARA LA DIRECCION
TECNOLOGICA

Las variables relacionadas con el marco institucional de la eAdminsitracién
de la CM también fueron decisivas a la hora de profundizar en los rasgos es-
pecificos de este caso. En primer lugar, el proceso de configuracién de la
eAdministracién dentro de la CM estuvo caracterizado por la estructura orga-
nizativa y los instrumentos de coordinacién interna desarrollados para facili-
tar su implantacién. Los responsables politicos de la administracién autond-
mica buscaron desde sus origenes un modelo centralizado de organizacién de
la politica tecnolégica, algo que consiguié consolidarse a partir de mediados
de la década de los noventa en torno a la empresa informdtica existente desde
la creacién de la CM. Lo anterior fue el resultado del cambio de estatus juri-
dico de Informdtica Comunidad de Madrid S.A. (ICM S.A.), que se convirtié
en un organismo auténomo, siendo mds importante todavia la centralizacién
dentro del mismo de las partidas presupuestarias destinadas a las TIC, asi
como la integracién de todo el personal con perfil tecnolégico de la CM. A
pesar de lo anterior, las necesidades departamentales y la propia evolucién de
las politicas de modernizacién administrativa, implicaron la necesidad de do-
tarse de mecanismos de colaboracién con las diferentes consejerfas de la admi-
nistracién autonémica, asf como con la unidad directiva que formalmente li-
deré dicho proceso. Todo ello pretendié que se pudiera lograr el objetivo de
conferir un enfoque comun a las actuaciones desarrolladas en materia de
eAdministracién dentro del conjunto de la organizacién.

Este caso se caracterizé por el hecho de que junto a un modelo centralizado
de explotacién tecnolégica, en torno al Organismo Autdénomo Informdtica y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), se planted un esquema
desintegrado respecto a la modernizacién administrativa. Esta politica autoné-
mica fue liderada en cuestiones de mejora organizativa por una direccién ge-
neral constituida de manera especifica para ello, la Direccion General de
Calidad de los Servicios (DGCS)’. En todo caso, la importancia de la evolucién

* Junto a la empresa informdtica ICM S.A., dentro de la administracién autonémica siempre
existié una unidad, con rango de servicio y durante algunos periodos incluso subdireccién general,
que realizé trabajos relacionados con la mejora organizativa, aunque de una manera aislada y sin ver-
dadero peso politico dentro de la estructura de la administracién autonémica. Junto a ello, la Ofi-
cina de Informacidn, Iniciativas y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid (Decreto 50/1984, de 17
de mayo), luego transformada en Oficina de Atencidn al Ciudadano (Decreto 59/1988, de 9 de junio)
se encargd de las cuestiones unidas a la interaccién con los ciudadanos y, por tanto, de una parte sig-
nificativa de la dimensidn externa relacionada con la eAdministracién madrilea.
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de ambas unidades directivas, no s6lo desde el plano formal, sino también in-
formal, as{ como las interacciones entre ellas, fueron caracterizando la evolu-
cién de la eAdministracién dentro de la CM. En concreto, estas unidades
cambiaron de consejerfas de adscripcién, de estructura interna, asi como las
relaciones entre ellas mismas y con el resto de la organizacién, de manera que
todo ello proporciond evidencias acerca de los constrefiimientos instituciona-
les vinculados a la estructura organizativa que caracterizaron el proceso de ad-
quisicién, gestién y difusién tecnolégica. En ese plano, resulté de interés una
primera aproximacién a la evolucién de ICM dentro de la administracién au-
tonémica (ver Figura 1).

Figura 1. Evolucién de las Unidades Directivas de la
eAdministracién y la Modernizacién

Julio 1995. Informdtica Comunidad de Madrid Sociedad
Anénima. Consejeria de Hacienda
Diciembre 1996. Organismo Auténomo Informdtica
de la Comunidad de Madrid. Consejeria de Hacienda
Julio 1999. Organismo Auténomo Informdtica
de la Comunidad de Madrid. Consejeria de Hacienda
Mayo 2000. Organismo Auténomo Informdtica
de la Comunidad de Madrid.

Consejeria de Presidencia y Hacienda
Septiembre 2001. Organismo Auténomo Informdtica
de la Comunidad de Madrid. Consejeria de Hacienda
Noviembre 2003. Organismo Auténomo Informdtica
de la Comunidad de Madrid. Consejeria de Hacienda
Diciembre 2005. Ente Piblico Agencia Informdtica
de la Comunidad de Madrid. Consejeria de Hacienda
Julio 2008. Ente Piblico Agencia Informadtica de la
Comunidad de Madrid. Vicepresidencia y Portavocia
del Gobierno

Fuente: elaboracién propia

En el inicio de la cuarta legislatura autonémica, la organizacién de la
eAdministracién pivoté en torno a la Consejeria de Hacienda. En primer lugar,
con el cambio de gobierno se puso en tela de juicio el modelo de explotacién
de las TIC dentro de la administracién de la CM, en concreto, se colocaron
sobre la mesa varias opciones, aunque al final se plantearon como plausibles
dos alternativas: la privatizacién completa de la funcién tecnoldgica o la crea-
cién de un organismo auténomo que centralizara todas las competencias en la
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materia. Si bien de inicio se mantuvo el estatus de empresa publica, durante
el afio siguiente se realizaron las actuaciones necesarias para convertir ICM
S.A. en un organismo auténomo, en linea con lo efectuado por el nuevo go-
bierno popular con otras empresas publicas de la CM.

En diciembre de 1996 se concreté la aprobacién del cambio de estatus ju-
ridico, de manera que la empresa informdtica de la CM se convirtié en ICM,
a través de la Ley de Presupuestos de 1997°. Su normativa de creacién confirmé
la sucesién de los recursos humanos y patrimonio entre ambos organismos, de
manera que ICM centralizé desde entonces el personal con perfil tecnolégico
de la CM, asi como ‘la totalidad de los equipos informdticos y de comunicacio-
nes fisicos y ldgicos de la Administracion de la CM y de sus organismos auténomos’.
Con ello se confirmé la voluntad de los responsables autonémicos de aunar
todas las actuaciones en materia tecnoldgica dentro de esta renovada unidad
directiva, superando la situacién anterior en la que, si bien en pequefia me-
dida, habfan estado también presentes en los diferentes departamentos de la
administracién autonémica. Con ello se abrié una nueva etapa en la politica
tecnolégica de la organizacién, en la que el referente fue ICM, y se confirmé
la dindmica centralizadora que habfa predominado durante la etapa anterior.

En la linea apuntada, ICM se encargé de definir las prioridades politicas de
la CM en el dmbito de la informatizacién de la organizacién. Efectivamente,
este organismo auténomo ejercié dichas funciones a partir de aquel momento,
teniendo en cuenta la amplitud de su dmbito competencial, que se extendié a
cuestiones cada vez mds variadas’. ICM monopolizé desde entonces el lide-

¢ Ley 14/1996, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid (Ley
14/1996) (BOCM de 30 de diciembre, nim. 309). En su articulo 57 se asumid que ‘1. Se crea, ads-
crito a la Consejeria de Hacienda, el Organismo Auténomo de cardcter administrativo “Informdtica y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid’. 2. El Organismo Auténomo que se crea ejercerd sus fiun-
ciones en el dmbito de la Administracion de la Comunidad de Madyid y sus Organismos Auténomos. Di-
cho dmbito podrd extenderse a aquellos otros Entes de Derecho Piiblico de la Comunidad de Madrid
cuando asi se convenga entre el Organismo Auténomo y el Ente de que se trate .

7 El articulo 57.3, de la Ley de Presupuestos de 1997, resumid sus funciones de la siguiente manera:
‘Elaboracién y aprobacién de los Planes de Sistema de Informacidn y Comunicaciones, asi como la pro-
gramacion y asignacién de recursos humanos, técnicos y econdmicos para la consecucion de los objetivos
planificados.

o E| establecimiento de las caracteristicas técnicas exigibles al equipo fisico y ldgico a integrar en la in-
Sfraestructura de tratamiento de la informacion y las comunicaciones, la homologacién de los equipos y
la propuesta de declaracién de equipos de uso uniforme y exclusivo en la Comunidad de Madrid.

o Ll establecimiento y control del cumplimiento de la normativa a que deberdn atenerse los equipos fisi-

cos y ldgicos de tratamiento de la informacién y de las comunicaciones desarrollados o adquiridos por la

Comunidad de Madrid a fin de asegurar su utilidad compatibilidad, asi como la seguridad, confiden-

cialidad, integridad y disponibilidad de la informacion tratada.

La dotacion de infraestructuras fisicas y logicas de soporte de los sistemas de informacion y comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid, y la elaboracion de la normativa e instrucciones para su utiliza-

cidn por los usuarios.

El desarrollo de aplicaciones informdticas y sistemas de informacion para la Comunidad de Madrid y la

Jformacidn de su personal en la utilizacion de los productos y del equipo légico integrado, sin perjuicio de

la posibilidad de distribucién externa de los productos desarrollados en régimen de Derecho Priblico.

La prestacion de los servicios informadticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, a cuyo fin

le corresponde la administracidn de los equipos fisicos y ldgicos de tratamiento de la informacion y de las

comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la misma, sin perjuicio de la posi-
bilidad de prestacion externa de servicios informaticos en régimen de Derecho Piiblico’.
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razgo del proceso de difusién de las TIC dentro de la administracién de la CM,
desde la elaboracién de los sistemas de informacién y comunicaciones, pasando
por la creacién y control de normas técnicas de los equipos fisicos y légicos de
la CM, hasta la prestacién de servicios informdticos y de comunicaciones a las
diferentes unidades administrativas de la administracién autonémica. En con-
creto, si bien ICM habia liderado el proceso de informatizacién autonémico y
habia sido ya el referente de la organizacién durante la década inicial de la ad-
ministracién de la CM, desde entonces asumi6 ese liderazgo de una manera to-
davia mds completa, aunado la capacidad de diseno estratégico de la politica tec-
noldgica de la organizacién con la implantacién de proyectos concretos y otras
actividades operativas®. Ademds, ICM siguié manteniendo una cultura organi-
zativa muy particular, asumida durante la etapa inicial, con un elevado grado de
autonomia, y muy apegada a su estatus anterior de empresa.

La estructura de gobierno de ICM no sufrié alteraciones de calado, pero
tuvo que evolucionar para adecuarse a la nueva situacién juridica del orga-
nismo y la dimensién que adquirié dentro del conjunto de la administracién
autonémica. De entrada, este organismo auténomo se mantuvo dentro de la
Consejeria de Hacienda, departamento de cardcter transversal y méximo nivel
politico en el que se conservarfa después durante todo el periodo recogido en
esta investigacién’. Junto a ello y siguiendo la Ley de Administracién
Institucional, los érganos de gobierno de ICM estuvieron compuestos por su
Consejo de Administracion, con su Presidente al frente', asi como un Gerente
que, en la prdctica, se encargé de liderar el organismo en sus tareas ejecutivas''.

* En particular, ICM dispuso de una amplia capacidad para establecer estindares tecnolégicos a
través de diferentes vias, que se concretaron en cuestiones especificas como ‘la homologacidén y exten-
sidn de prestaciones de servicios al conjunto de la CM, la homologacion y adquisicion de la roralidad de
los equipos informdticos y de comunicaciones, el soporte, gestion de infraestructuras y mantenimiento de
los equipos informdticos y de comunicaciones de voz y datos, la elaboracion y ejecucion de los planes de sis-
temas y comunicaciones o el mantenimiento, desarrollo e integracion de los sistemas de informacion con-
templados en los planes de actuacion’ (ICM, 1999: 26).

? La tnica variacién en este sentido fue su integracion en la Consejeria de Presidencia y Hacienda
durante un breve periodo de la segunda legislatura del presidente Ruiz-Gallardén al frente de la
CM, asi como la mds reciente en la que queda encuadrada en la Vicepresidencia y Portavocia del
presente gobierno autonémico desde julio de 2008.

" En su régimen juridico (art. 57, Ley 14/1996) se manifestd: ‘El Consejo de Administracion se do-
tard de un reglamento de funcionamiento en el que se fijard el régimen de sesiones y de acuerdos. 1. El
Presidente del Consejo de Administracion serd el Consejero de Hacienda o la persona designada a su pro-
puesta por el Consejo de Gobierno, quien velard por la consecucion de los objetivos asignados al Orga-
nismo Auténomo y ostentard su representacion legal en toda clase de actos y contratos. Asimismo, le corres-
ponden las siguientes funciones: a) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y
establecer el orden del dia, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demds miembros formula-
das con la antelacion suficiente. b) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos
por causas justificadas. c) Dirimir con su voro los empates a efectos de adoptar acuerdos. d) Visar las actas
y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administracion. e) Conferir y revocar poderes generales o
especiales a personas determinadas para los asuntos en que fuere necesario tal otorgamiento, dando cuenta
al Consejo de Administracién’.

" Entre sus atribuciones, destacaron (art. 57, Ley 14/1996): ‘2. Corresponden al Gerente las fun-
ciones descritas en el apartado 2 del articulo 13 de la Ley 1/1984 reguladora de la Administracidn Insti-
tucional de la Comunidad de Madrid, y ademads las siguientes: a) La direccidn de los servicios de infor-
mdtica y comunicaciones en el dmbito de actuacion del Organismo Auténomo. b) La ejecucion de los
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Lo mds importante para la coordinacién con las consejerfas es que dentro del
Consejo de Administracion de ICM estuvieron presentes los secretarios genera-
les técnicos de todas ellas, de manera que las necesidades departamentales re-
lacionadas con la politica tecnoldgica también tuvieron su canal de expresién
y se pudieron definir de manera minimamente coordinada las estrategias bd-
sicas en torno a la dimensién tecnoldgica de la CM.

Con el inicio del PESGA I puso de manifiesto la necesidad de interaccién
creciente de ICM con la DGCS, asi como el resto de la administracién auto-
némica, para el desarrollo de proyectos tecnolégicos cada vez mds ambiciosos
y relacionados directamente con el redisefio de los procedimientos administra-
tivos. Si bien eso no tuvo un impacto organizativo directo en ICM, a partir de
entonces el organismo auténomo fomentd una aproximacién mds sensible a
las necesidades derivadas de la prestacién de servicios puiblicos electrénicos, asi
como al crecimiento de la vertiente digital dentro de la administracién auto-
némica. Ademds, la asuncién del conjunto de las transferencias en materia sa-
nitaria en 2002 no provocé la integracién de la vertiente tecnoldgica en el mo-
delo general, sino que las TIC dentro de los nuevos centros directivos
procedentes de la AGE y asumidos por la administracién de la CM se gestio-
naron de manera auténoma dentro de la Consejeria de Sanidad, rompiendo en
ese sector el esquema centralizado del resto de la organizacién®.

Mis recientemente, se volvié a poner en cuestién el modelo organizativo
ligado a la explotacién de las TIC dentro de la CM. Por una parte, se produjo
el nombramiento de un nuevo gerente del organismo auténomo de informd-
tica y comunicaciones a principios de 2004, procedente de la empresa privada
y con una perspectiva mds gerencial sobre la proyeccién de ICM en los afios
siguientes®. Lo anterior abrié las puertas a una transformacién del marco or-
ganizativo, de manera que a mediados de 2005 se produjo una reformulacién
de la estructura funcional del organismo, reflejando la recuperacién del rango
orgdnico de las subdirecciones generales dentro del entramado administrativo
de la CM y acercdndose al formato de desarrollo de soluciones extendido en-

planes generales de actuacion del Organismo. ¢) La direccion de las unidades y servicios del Organismo
Auténomo, asi como del personal al servicio del mismo. d) Cuantas otras no estén atribuidas expresamente
a otros drganos en esta Ley o en la Ley 1/1984, de 19 de Enero, reguladora de la Administracion Institu-
cional de la Comunidad de Madrid .

2 Aunque los responsables politicos de la época no fueron totalmente abiertos al tratamiento de
esta cuestion, la solucién planteada pretendié evitar el colapso de ICM, que se considerd incapaz de
asumir de una manera directa todas las necesidades tecnoldgicas de estos nuevos centros, siguiendo
el modelo existente en el resto de la administracién de la CM. No obstante, desde un primer mo-
mento se trabajé en la integracién de esta nueva vertiente de la organizacién en el modelo tecnold-
gico centralizado en ICM.

'3 Ast lo puso de manifiesto en unas declaraciones realizadas a través de la nueva revista del orga-
nismo, en la que subray6: ‘Fundamentalmente, lo que estamos haciendo es dotar a ICM de una estruc-
tura lo suficientemente flexible para dar respuesta a las necesidades que nos plantean nuestros clientes, y
para ello queremos acercarnos al modelo de organizacion o empresa de soluciones que se ha demostrado
eficaz en su funcionamiento. Evidentemente, tenemos alguna diferencia sustancial con esas empresas,
como es el marco juridico de relacion en el que nos movemos, propio de las administraciones piiblicas. Ese
marco juridico es, en ocasiones, mds garantista que rdpido para la gestion que necesitamos (ICM Co-
necta, num. 1, mayo de 2005, entrevista a Cdndido Cerdn, pp. 5-7).
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tre las empresas del sector. En definitiva, lo anterior fue un preludio del hecho
de que al cerrar la etapa analizada en este estudio, también se llevé a efecto un
cambié de estatus juridico de ICM.

En efecto, en diciembre de 2005 el organismo auténomo ICM cambié su
naturaleza juridica convirtiéndose en el Ente Piblico Agencia Informdtica y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM Agencia). Efectivamente, a
través del articulo 10 de la Ley 772005, de 23 de diciembre, de medidas fiscales
y administrativas (Ley 7/2005) (BOCM de 30 de diciembre, nim. 311), se jus-
tificé el cambio hacia ICM Agencia teniendo en cuenta que ‘e/ sector de las
nuevas tecnologias de la informacion y de las comunicaciones en el que nos encon-
tramos es un sector caracterizado por un gran dinamismo que exige la capacidad
de poner en funcionamiento soluciones en cada vez menos tiempo. En consecuen-
cia, dentro del proceso de racionalizacion del sector piiblico de la Comunidad de
Madrid se ha valorado la conveniencia de que Informdtica y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid (ICM) evolucione su forma juridica a otra que le per-
mita la flexibilizacion de funcionamiento requerida, sin perjuicio de los controles
habituales que para este tipo de entidades la normativa establece, todo lo cual re-
dundard en una mayor eficiencia en la actividad que realiza y, en definitiva, en
la mejora del servicio que la Administracién presta al ciudadano’. Inicialmente
no se alteré de forma sustantiva la estructura organizativa interna, ni los ras-
gos bdsicos del modelo centralizado de gestién de las TIC, dado que se previé
que ICM Agencia operara ‘bajo los principios de horizontalidad y centralizacién
en la gestion de los servicios de informdtica y comunicacion de la Administracién
de la CM . En este plano el articulo 10 de la Ley 7/2005 fue muy prolijo a la
hora de definir sus funciones, érganos de gobierno, hacienda, personal, etc.,
de manera que ese cambio juridico permitié someter a esta unidad directiva
con cardcter general al derecho privado, salvo en el ejercicio de potestades ad-
ministrativas, asi como establecer algunos cambios en sus 6rganos de gobierno
y direcciéon'.

V. FUNDAMENTOS DE LA NORMATIVA AUTONOMICA SOBRE
EADMINISTRACION

El periodo analizado en esta investigacién evidencié una intensa actividad
normativa de la CM relacionada con la eAdministracién. En concreto, el
marco normativo en torno a la dimensién tecnolégica de la administracién
autondémica fue una de las variables fundamentales en esta vertiente institucio-
nal del proceso de adquisicién, gestién y utilizacién tecnolégica, de manera
que el andlisis planteado en las siguientes pdginas aborda un dmbito que fue
complementario a las actuaciones realizadas por la UE y la AGE. En general,

' Posteriormente, se llevé a término una transformacién en la dimensién directiva del orga-
nismo, a la que se incorporaron varios contingentes de personal procedentes del 4mbito privado, co-
pando los principales puestos de responsabilidad de ICM Agencia.
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las cuestiones relacionadas con la consolidacién del sistema de atencién al ciu-
dadano utilizando Internet, el intento de adecuarse al procedimiento adminis-
trativo digital, la extensién de los registros autonémicos a la vertiente telemd-
tica, asi como el modelo de firma electrénica y la regulacién de las pdginas web
fueron los aspectos mds atendidos por parte de los responsables politicos au-
tonémicos desde esta perspectiva juridica”. En particular, el descubrimiento
de las caracteristicas singulares incorporadas en el caso de la administracién
autonémica madrilefa dentro de esta vertiente permitié identificar los limites
juridicos en los que se tuvo que contener la conformacién de la
eAdministracién en la CM, sobre todo, los condicionantes a la extensién com-
pleta de los servicios publicos telemdticos y las barreras a la circulacién de la
informacién administrativa dentro y fuera de la organizacién.

Un primer aspecto a destacar fue el origen un tanto tardio de la normativa
desplegada por la administracién autonémica madrilefia en materia tecnoldgica,
as{ como la importancia inicial concedida a los sistemas de informacién para la
atencién al ciudadano. La elevada autonomia de la unidad encargada de la po-
litica tecnolégica dentro de la administracién de la CM motivé que el desplie-
gue de la normativa en esta dimensién tuviera que esperar al cambio de siglo,
cuando la DGCS inicié una aproximacion a ella ligada al PESGA 1y surgié la
necesidad de regular la provisién de informacién via Internet y la prestacién de
servicios publicos telemdticos. Anteriormente, ICM habfa desarrollado escasa-
mente su capacidad normativa para regular la utilizacién de técnicas electréni-
cas, informdticas y telemdticas dentro del proceso administrativo, en gran me-
dida, como consecuencia del cardcter centralizado de la organizacién de la
difusién de las TIC y su control sobre los estdndares, las aplicaciones y sistemas
desplegados en el conjunto de la administracién autonémica.

Por otro lado, la importancia en este caso de la configuracién de un sistema
de atencién al ciudadano fue otro aspecto decisivo a la hora de entender el des-
pliegue normativo inicial en torno a las tecnologfas. Teniendo en cuenta el ca-
rdcter singular de la Oficina de Atencién al Ciudadano de la CM, una de las pri-
meras menciones a la dimensién digital de la actividad administrativa, realizada
a finales de los afios noventa del siglo pasado, se planteé en torno a su labor de
coordinacién de la ‘tnclusion, actualizacion, verificacidn y homologacion de los con-
tenidos de las Bases de Datos de informacién general administrativa que se difun-
dan personalmente, por escrito, por teléfono o a través de Interner°. Esa vertiente

" En el caso de la CM también hubo una extensa actividad complementaria a la del Estado en
materia de proteccion de datos de cardcter personal. En este sentido, junto al hecho de constituir la
Agencia de Proteccidn de Datos de la Comunidad de Madyid (APDCM), se aprobd la Ley 8/2001, de
13 de julio, de proteccidn de datos de cardcter personal en la Comunidad de Madrid (BOCM de 25 de
julio, num. 175), asi como el Decreto 99/2002, de 13 de junio, de requlacion del procedimiento de ela-
boracién de disposiciones de cardcter general de creacidn, modificacion y supresion de ficheros que contie-
nen datos de cardcter personal, asi como su inscripcion en el Registro de Ficheros de Datos Personales
(BOCM, de 20 de junio, nim. 145). Todos ellos, instrumentos complementarios a los desplegados
por la AGE en ese mismo sector de actividad administrativa.

' Articulo 2 punto b del Decreto 201/1998, de 3 de diciembre, por el que se regula la Oficina de
Atencién al Ciudadano (Decreto 201/1998) (BOCM de 11 de diciembre, nim. 294). Ya se ha men-
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de mejora de la informacién ofrecida a los ciudadanos, también a través del
nuevo canal telemdtico, fue una de las razones principales que impulsaron la
normativa relacionada con la eAdministracién dentro de la CM. En otras pa-
labras, la regulacién de esta dimensién de interaccién directa con la ciudada-
nia hizo que la actividad de la administracién autonémica en materia tecno-
l6gica se agilizara de una forma sustantiva durante los afios siguientes.

El primer hito normativo de calado en este dmbito fue el Decreto 73/2000,
de 27 de abril, de informacion, agilizacidn de procedimientos administrativos y
aplicacion de nuevas tecnologias en la Administracion de la Comunidad de
Madyid (Decreto 73/2000)7. El Decreto 73/2000 pergend por primera vez la re-
gulacién de la tramitacién telemdtica de servicios pablicos dentro de esta ad-
ministracién autonémica, teniendo en cuenta ‘medidas de simplificacién de los
procedimientos y de impulso al empleo de las nuevas tecnologias en las comunica-
ciones con los ciudadanos y entre los propios drganos administrativos (introduc-
cion)'®. También se regul6 por vez primera la presencia publica de la adminis-
tracién autondmica en Internet, como e/ portal de servicios de las diferentes
unidades administrativas en su relacion con los ciudadanos®. No obstante, esta

cionado mds arriba la importancia que dentro de este caso se ofrecié desde su origen a la atencién al
ciudadano, tal y como se desprendi inicialmente de las previsiones de la Ley de Gobierno y Adminis-
tracion'y la Ley de Administracién Institucional.

7 BOCM de 12 de mayo de 2000, num. 112.

18 Bl Decreto 73/2000 establecié el compromiso de que ‘en ¢l plazo de tres afios desde la entrada en
vigor de este Decreto, todos los procedimientos deberdn ser susceptibles de poder iniciarse y tramitarse por
via telemdtica’ (disposicion adicional segunda). En otro lugar se menciond que ‘la regulacion de los
nuevos procedimientos administrativos incluird los elementos necesarios para su tramitacion telemdtica,
preverd la utilizacion de la firma electrénica asi como las condiciones adicionales que se considere necesa-
rio que deban aportarse por la especialidad del procedimiento o, en su caso, la justificacion por la que no
pueda realizarse dicha tramitacién telemdtica’ (articulo 14.2). En la disposicién adicional segunda
también se adelanté el compromiso de la aprobacién de un Plan de Simplificacién de Procedimientos
Administrativos, que fue materializado en el PESGA I un afio después.

 En concreto, la web de la CM (inicialmente con esta URL: http://www.comadrid.es) se definié
como una parte integrante del sistema de informacién al ciudadano. Se esbozaron tres vertientes re-
lacionadas con las pdginas web de la administracién autonémica que sintetizaron por primera vez
esta nueva vertiente organizativa. Primero, la informacién en las pdginas web de la Comunidad de
Madrid (articulo 6): “1. La informacién que la Comunidad de Madrid ofrece por las redes Internet e In-
tranet es parte integrante del Sistema de Informacion al Ciudadano y se organiza en el sitio web coma-
drid.es que se configura como el portal de servicios de las diferentes unidades administrativas en su rela-
cidn con los ciudadanos. 2. La informacidn que se ofrece en las paginas web de la Comunidad de Madrid
se incluird a iniciativa de las unidades que la generan. 3. La Oficina de Atencién al Ciudadano velard
por la homogeneidad e integridad del contenido de la informacion, con el objeto de evitar duplicidades y
contradicciones. 4. El Organismo Auténomo “Informdtica y Comunicaciones de la Comunidad de Ma-
drid” garantizard el correcto disefio de las pdginas desde un punto de vista técnico’.

Segundo, el contenido de las pdginas web de la Comunidad de Madrid (articulo 7): ‘1. El disefio y
contenido de las pdginas que se editen en Internet se adecuardn a las necesidades de las distintas unidades
y de los usuarios a las que van dirigidas. En todo caso, el criterio general serd facilitar el manejo y la biis-
queda de la informacidn a los usuarios. 2. El sitio web comadrid.es proporcionard un buzén directo al
Sistema de Sugerencias y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid y en todas las pdginas se dard acceso
a dicho Sistema. 3. Cada pdgina llevard un pie con la direccién del organismo o unidad responsable e in-
Jformacién necesaria para que el usuario pueda contactar con la unidad, incluyendo una direccion de co-
rreo electrénico y un breve cuestionario sobre el servicio que se ofrece’.

Finalmente, los criterios de actualizacién de las pdginas web de la Comunidad de Madrid (articulo
8): ‘1. Por el Organismo Autdénomo “Informdtica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid” se fa-
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norma quedé superada en poco tiempo, puesto que muchos de sus plantea-
mientos fueron claramente tentativos, en un momento en el que incluso fue
patente la inmadurez de las soluciones tecnoldgicas y organizativas para la
consolidacién de la eAdministracidn, especialmente, en la vertiente externa
orientada a la prestacién de servicios telemdticos. En todo caso, adelanté los
aspectos de mayor interés para la CM en este tema, que fueron desarrollados
posteriormente de una manera mds ordenada.

En primer lugar, el Decreto 73/2000 fue parcialmente derogado por el
Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atencion al ciudadano de
la Comunidad de Madrid (Decreto 21/2002)*. De manera general, dentro de
esta regulacién de la atencién al ciudadano en la administracién autonémica
madrilefia se reservé un espacio a la vertiente externa de interaccién con la ciu-
dadanfa mediante las TIC, especialmente, a través de Internet. En este plano,
se redefinieron las pautas a cumplir por la informacién de la administracién
autonémica ofrecida telemdticamente, asi como las caracteristicas bdsicas de
los contenidos ofertados en el portal web de la CM. En todo caso, éste dltimo
aspecto requirié una aproximacién posterior, sobre todo, en lo relativo a su re-
daccidn, coordinacién y seguimiento?. En definitiva, se intentaron establecer
unas normas mucho mds nitidas para dotar de una mayor obligatoriedad y ar-
monizacién a esa vertiente digital de la organizacién, provocando la integra-
cién de los diversos portales existentes en la administracién de la CM y fijando
unas prioridades para los contenidos a incluir en el portal dnico.

En segundo lugar, el Decrero 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan
los sistemas de evaluacion de la calidad de los servicios piiblicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuacion Administrativa en la Comunidad de
Madyrid (Decreto 85/2002)* derogé definitivamente al Decreto 73/2000. A tra-
vés de esta norma se establecieron principios de calidad y evaluacién de los ser-
vicios publicos, asi como los criterios de calidad de la actuacién administrativa
dentro de la administracién de la CM, también en su dimensién digital.
Particularmente, se establecieron dieciséis criterios de calidad de la actuacion
administrativa de la CM, de manera que entre ellos se planted que ‘/z atencién

cilitardn los medios técnicos necesarios para que cada unidad actualice el contenido de sus pdginas. 2. En
la primera edicidn se determinardn los plazos de revision de las respectivas paginas. Aquellas que no sean
revisadas y, en su caso, actualizadas en los plazos establecidos serdn retivadas directamente por el Orga-
nismo Autdnomo “Informdtica y Comunicaciones de la Comunidad de Madyid” hasta su actualizacion’.

* BOCM de 5 de febrero, num. 30. En concreto, quedd derogado el Capitulo I.

' En este sentido se aprobé el Decrero 53/2005, de 23 de junio, por el que se crea la Comision de
Redaccién, Coordinacién y Seguimiento del Portal de Internet de la Comunidad de Madrid
“‘madrid.org” (CRCSPICM) (Decrero 53/2005) (BOCM de 14 de julio, num. 166). A pesar de la
normativa anterior, en el Decreto 53/2005 se pusieron de relieve algunos de los problemas vinculados
a la falta de homogeneidad en la incorporacién y renovacién de los contenidos del portal web auto-
némico. La CRCSPICM estuvo liderada por las secretarfas generales técnicas de todas las conseje-
rias, la Direccién General de Medios de Comunicacidn y la Direccion General de Calidad de los Servicios
y Atencion al Ciudadano, mientras las funciones de soporte técnico estuvieron prestadas por ICM.
La CRCSPICM se encargé ‘de determinar las prioridades de los contenidos a incluir en el portal vinico,
en funcidn de criterios de servicio piiblico e interés general’.

2 BOCM de 5 de junio, ndm. 132.
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al ciudadano por via telemdtica deberd ajustarse a los Criterios de Calidad de la
Actuacion Administrativa, en la medida en que sean de aplicacion teniendo en
cuenta la evolucion de las caracteristicas técnicas de los medios telemdticos (criterio
8)%. Este aspecto también reforzd la presencia de la vertiente telemdtica dentro
de la administracién autonémica, aunque todavia hubo de completarse con la
consideracién mds detallada tanto de la esfera interna de gestién, como de
interaccién con la ciudadania, a través de este nuevo canal de contacto virtual.
El Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilizacién
de las técnicas electrénicas, informdticas y telemdticas por la Administracion de la
Comunidad de Madrid (Decreto 175/2002)* terminé de completar la regula-
cién de los aspectos bdsicos en torno a la eAdministracién autonémica durante
esa etapa inicial. Desde la perspectiva interna, el Decreto 175/2002 definié por
vez primera y sistemdticamente los criterios de uso de las TIC en el conjunto
de la administracién autonémica, es decir, los requisitos para la utilizacién de
soportes, medios y aplicaciones electrénicos y telemdticos dentro de esta ad-
ministracién autonémica. Eso implicé una consideracién de las garantias ge-
nerales de utilizacién de estos nuevos instrumentos, asi como de las aplicacio-
nes sometidas a convalidacién por parte de la administracién autonémica. De
una manera un tanto tardfa, la normativa madrilefa se situé en linea con los
planteamientos definidos desde el dmbito estatal y lo establecido previamente
en otras CCAA”. No obstante, los condicionamientos organizativos quedaron
al margen de la exposicién juridica realizada, por lo que su concrecién estarfa
pendiente de una evolucién posterior de la eAdministracién autonémica.
Desde una perspectiva externa, el Decreto 175/2002 también contemplé los
aspectos bdsicos de las comunicaciones de la administracién de la CM a través

» El dltdimo de los criterios apuntados asumié un compromiso expreso respecto a la tramitacion
telemdtica de procedimientos (criterio 16): ‘1. La Comunidad de Madrid, a través de la Direccidn Ge-
neral de Calidad de los Servicios y Atencion al Ciudadano y del Organismo Auténomo Informdtica y Co-
municaciones de la Comunidad de Madrid, adoptard las medidas necesarias al objeto de que todos sus
procedimientos administrativos susceptibles de iniciarse a instancia de parte se puedan tramitar a través
del Sistema para la Tramitacién Telemdtica de Procedimientos de la Comunidad de Madrid. 2. La regu-
lacidn de los nuevos procedimientos administrativos incluird los elementos necesarios para su tramitacién
telemdtica, preverd la utilizacion de la firma electrdnica como forma de identificacién de los ciudadanos,
ast como las condiciones adicionales que se considere necesario que deban aportarse por la especialidad del
procedimiento o, en su caso, la justificacion por la que no pueda realizarse dicha tramitacion telemdtica’ .

2 BOCM de 2 de diciembre, num. 286.

 Por ejemplo, el articulo 4 del Decreto 175/2002 de la CM reprodujo casi de manera literal la
normativa de alguna otra CA. Aqui se realiz6 una generosa consideracion de la dimensién digital de
la organizacion: ‘1. Se podrin utilizar soportes, medios y aplicaciones electrénicos, informdticos y telemd-
ticos en cualquier actuacidn administrativa y, en particular, en la iniciacién, tramitacidn y terminacion
de los procedimientos administrativos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y en sus disposi-
ciones espectficas de desarrollo, asi como en las normas reguladoras de cada actuacion o procedimiento. 2.
Cuando se utilicen los soportes, medios y aplicaciones referidos en el apartado anterior, se adoptardn las
medidas técnicas y de organizacion necesarias que aseguren la autenticidad, confidencialidad, integridad,
disponibilidad y conservacion de la informacion. Dichas medidas de sequridad deberdn tener en cuenta
el estado de la tecnologia y ser proporcionadas a la naturaleza de los datos y de los tratamientos y a los ries-
gos a los que estén expuestos. 3. Reglamentariamente se desarrollardn las medidas técnicas y de organiza-
cidn necesarias para cumplir los requisitos de este articulo, sin perjuicio de las medidas adicionales que
puedan ser consideradas en la evaluacion de soportes, medios y aplicaciones particulares .
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de medios informdticos, electrénicos o telemdticos. En este plano, la CM defi-
nié los requisitos técnicos y juridicos de los soportes, medios y aplicaciones in-
formdticos, electrénicos y telemdticos necesarios para dar validez a la transmi-
sién o recepcién de comunicaciones en las que la administracién autonémica
actuara como participante®. En este plano, fue relevante el hecho de que se for-
mulara una priorizacién de las comunicaciones entre determinadas personas fi-
sicas y juridicas y la administracién, siempre y cuando estuvieran caracterizadas
por su regularidad, nimero y volumen?. Este aspecto puso de manifiesto que
para entonces las transacciones a través de estos nuevos medios no estuvieron ex-
tendidas mds que entre determinados sectores concretos de poblacién, especial-
mente, las empresas privadas y determinados grupos de profesionales.

A pesar de lo dicho antes sobre el carcter tardio de la normativa autonémica,
eso no fue ébice para que la CM regulara a través del Decrero 175/2002 cuestiones
que no estuvieron resueltas de forma completa por la AGE o la UE en aquel mo-
mento. En concreto, la firma electrénica fue uno de los dmbitos en los que la admi-
nistracién autondémica realizé previsiones muy tempranas, pese a que no decidié
convertirse de entrada en Autoridad de Certificacién y prefirié optar por la colabo-
racién con la Fébrica Nacional de Moneda y Timbre Real Casa de la Moneda
(FNMT-RCM) en la implementacién de esta vertiente esencial de la eAdministra-
cién. La primera menci6n efectuada en torno a la firma electrénica para consolidar
las comunicaciones con la administracién de la CM a través de medios telemdticos
se realizé en el Decreto 73/2000, donde se asumid la opcién por la identificacién y
certificacién telemdtica de los ciudadanos mediante los mecanismos ofrecidos por la
FNMT-RCM y la normativa estatal reguladora del uso de la firma electrénica. En
diciembre de 2001 la CM fue una de las primeras administraciones autonémicas,
sélo por detrds de La Rioja, que dispuso de medios de certificacién electrénica gra-
cias al acuerdo firmado con la Autoridad de Certificacién estatal.

% En el caso de los requisitos técnicos se plantearon los siguientes (art. 7.3): ‘@) La garantia de su

disponibilidad y acceso en las condiciones que en cada caso se establezcan. b) La existencia de compatibi-
lidad entre los utilizados por el emisor y el destinatario que permita técnicamente las comunicaciones en-
tre ambos, incluyendo la utilizacién de los Registros Telemdticos de la Comunidad de Madrid, de confor-
midad con lo previsto en este Decreto y en sus normas de desarrollo. ¢) La existencia de medidas de
seguridad tendentes a evitar la interceptacion y alteracion de las comunicaciones, asi como los accesos no
autorizados .
Los requisitos juridicos fueron también detallados (art. 7.2): ‘a) Exista constancia de la transmision y
recepcidn, de sus fechas y del contenido integro de las comunicaciones. b) Se identifique fidedignamente al
remitente y al destinatario de la comunicacion. ¢) En las comunicaciones o notificaciones telemdticas a
particulares o entidades externas a la Administracion de la Comunidad de Madrid, se genere una dili-
gencia que contenga los cédigos o sefiales que garanticen que se ha producido correctamente la transmision
telemdtica. d) Conforme a lo dispuesto en el articulo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los
supuestos de comunicaciones y notificaciones dirigidas a particulares, que éstos hayan seiialado el soporte,
medio o aplicacion informdtica como preferente o consentido para sus comunicaciones con la Administra-
cion de la Comunidad de Madrid en cualquier momento de la iniciacion o tramitacién del procedi-
miento o del desarrollo de la actuacion administrativa, facilitando una direccién de correo electrénico se-
giin lo establecido en el articulo 13.4 de este Decreto’.

7 Eso se realizarfa mediante la comunicacién a la administracién de la forma y cédigo de acceso
a sus sistemas de comunicacion, es decir, ‘dichos sistemas se entenderdn seiialados con cardcter general
como preferentes para la recepcion y transmision de comunicaciones y notificaciones en las actuaciones a
que se refiere este articulo’ (art. 7.3)
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La temprana consideracién normativa de la certificacion electrénica pro-
vocé que su regulacién evolucionara posteriormente dentro de la CM. En pri-
mer lugar, siempre se realizé una referencia al acuerdo suscrito con la FNMT-
RCM como el mecanismo para garantizar la identificacién de los actores
participantes en las transacciones telemdticas con la administracién autond-
mica, aunque también se abrié la puerta a la posible adopcién de otros certi-
ficados de firma electrénica, mediante la celebracién de convenios con otras
entidades certificadoras o la autorizacién y reconocimiento de certificados
cumpliendo determinadas condiciones de validez y seguridad. En segundo lu-
gar, a través del Decreto 175/2002 también se especificaron las condiciones ge-
nerales para la presentacién telemdtica de escritos, solicitudes y comunicacio-
nes ante la administracién autonémica. En todo caso, aqui no se agotd
completamente la capacidad de actualizacién de esta materia.

Mds recientemente, la CM establecié una nueva norma respecto a la firma
electrénica. En concreto, el Decreto 94/2006, de 8 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, de utilizacidn de la firma electrénica en las relaciones con la
Administracion de la Comunidad de Madrid por medios electrénicos, informaticos y
telemdticos (Decreto 94/2006)*. En su parte introductoria, el Decreto 94/2006 se
planteé como resultado de las actividades realizadas en torno al PESGA 1I, asi
como de la actualizacién de la legislacién bésica del Estado mediante la Ley
59/2003, por lo que se fijé como objetivo ‘e/ desarrollo de las condiciones adicio-
nales a la utilizacion de la firma, mediante la regulacién de las caracteristicas especi-
ficas de la aplicacion existente en la Administracién de la Comunidad de Madrid y
los trdmites necesarios para que todos los prestadores de servicios de certificacion que
emitan certificados electrénicos reconocidos, puedan comunicar a la Administracién
de la Comunidad de Madrid su intencidn de relacionarse con ella a través de medios
informdticos, electrénicos y telemdticos, adaptandose a las condiciones tecnoldgicas que
se desarrollan en este Decreto’. Con ello, se pretendi6 extender la cobertura juridica
para la realizacién de transacciones telemdticas completas con la ciudadania, ac-
tualizando el marco de regulacién de los medios de certificacién digital.

Otra vertiente fundamental en el proceso de construccién de la
eAdministracién autonémica fue la consolidacién normativa de los registros tele-
mdticos. Inicialmente, la CM actué de forma pionera en la regulacién de los re-
gistros de su administracién, puesto que se ligaron estrechamente al desarrollo ge-
neral de su sistema de atencién al ciudadano. Por un lado, el Decreto 21/2002
habia concretado los aspectos bdsicos del funcionamiento de la actuacién regis-
tral en la CM, mientras el Decreto 175/2002 implicé su extensién al dmbito tele-
mdtico. En este dltimo caso, se anuncié por vez primera la obligacién de crear un
registro telemdtico en cada una de las consejerfas, auxiliares a los registros de cada
de ellas, de manera que pudieran estar habilitados para que los ciudadanos pre-
sentaran solicitudes, escritos y comunicaciones. As{ mismo, se establecié un lis-
tado con los procedimientos administrativos de cada una de las consejerfas que
ya cumplié entonces los requisitos de disponibilidad, autenticidad, integridad,

% BOCM de 10 de noviembre de 2006, niim. 268.
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confidencialidad y conservacién de la informacién necesarios para su tramitacién
telemdtica, asf como las caracteristicas tecnoldgicas de las aplicaciones asociadas®.

En consecuencia, lo anterior no se tradujo automdticamente en la posibilidad
de la transaccién telemdtica completa en el caso de la CM, dado que todavia no
pudo configurarse el conjunto de requisitos necesarios para ello. De hecho, la
DGCSyAC tuvo que aprobar posteriormente unas instrucciones aclaratorias re-
lativas al funcionamiento de los registros telemdticos de la CM, casi al final de la
legislatura de vigencia del PESGA I (12 de marzo 2003), en las que se reconocié
la necesidad del traslado fisico de los documentos electrénicos, ‘mientras el tras-
lado digital no estuviera preparado’™. Asi las cosas, a la espera posterior de una re-
forma anunciada del Decreto 175/2002, mds si cabe con la aprobacién posterior
de nueva normativa bdsica estatal en la materia (Ley 11/2007), la situacién en la
eAdministracién autonémica quedé regulada de la forma expuesta, lo que puso
de relieve la necesidad de dar un paso pendiente dentro de este dmbito. En otras
palabras, a pesar del nivel de evolucién normativa en esta materia, diferentes con-
dicionantes, entre los que no fueron menores los de cardcter organizativo o eco-
némico aunque también tecnolégico, siguieron suponiendo determinadas barre-
ras a la extensién completa de la eAdministracién en la CM.

VI. HACIA LA DIGITALIZACION DE LA ADMINISTRACION AU-
TONOMICA

Los aspectos anteriores sirvieron de soporte para que durante el periodo
central de este estudio, la administracién de la CM fuera construyendo dife-
rentes proyectos tecnoldgicos alrededor de tres dmbitos que dieron forma a su
modelo de eAdministracién y que permiten hablar de una digitalizacién de la
Administracién autonémica madrilena: sistemas de informacién y aplicacio-
nes informdticas para la gestién interna de procedimientos y actividades de la
organizacién (back-office), tecnologias para el acceso directo de la ciudadania

» El Decrero 175/2002 incorpord un anexo con la relacién de los 391 procedimientos y trdmites
susceptibles de realizacidn a través de los registros telemdticos de la Comunidad de Madrid: Consejerfa
de Presidencia (6); Consejerfa de Hacienda (21); Consejerfa de Justicia y Administraciones Publicas
(36); Consejerfa de Economia e Innovacién Tecnolégica (66); Consejerfa de Obras Publicas, Urba-
nismo y Transporte (71); Consejerfa de Educacién (51) Consejerfa de Medio Ambiente (22); Conseje-
rfa de Sanidad (27); Consejerfa de Las Artes (18); Consejeria de Servicios Sociales (54); y Consejerfa de
Trabajo (19). Sin embargo, al final de cada uno de esos listados se consigné el tnico trdmite que pudo
realizarse de forma completa ante el registro telemdtico de cada consejerfa: la presentacién de las solici-
tudes de inicio de los procedimientos, sin documentacién adjunta. Fsta, en su caso, se previé que fuera
presentada en los lugares fisicos previstos en el articulo 16 del Decrezo 21/2002.

 En ese sentido fue muy esclarecedor lo manifestado en la instruccién quinta: ‘1.- Cada Registro
Télemdtico deberd trasladar a la unidad administrativa, organismo o entidad correspondiente, de manera
inmediata, todos los documentos electrénicos que reciba, una vez anotado el correspondiente asiento de en-
trada en el Libro Registro de la Consejeria a la que se halle adscrito. Si bien se halla previsto que sea la pro-
pia aplicacion informdtica de Registro Télemdtico la que traslade automidticamente los documentos electrd-
nicos a la unidad, organismo o entidad correspondiente, mientras ese traslado automdtico no se encuentre en
Sfuncionamiento, el personal encargado de cada Registro Telemdtico imprimird los documentos electrénicos y
los enviard a la unidad, organismo o entidad correspondiente con la mayor celeridad posible .
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a la vertiente digital de la organizacién (front-office), y tecnologias dedicadas a
la consolidacién de actividades intermedias de soporte a la prestacién de ser-
vicios publicos telemdticos (middle-office). Cada uno de esos dmbitos ha ido
evolucionando durante los tltimos afos, mostrando las oportunidades para
consolidar la eAdministracién dentro del dmbito autonémico madrilefio.

6.1. La oficina interna o back-office

El primer 4mbito del esquema tecnolégico en torno a la eAdministracién de
la CM fue la oficina trasera o back-office, la dimension asociada a la aplicacién de
tecnologias para el tratamiento de informacién administrativa y el nicleo bésico
de gestién de actividades de la organizacién. Por un lado, la ofimdtica de usuario
y los sistemas de informacién fueron los instrumentos tecnoldgicos mds utiliza-
dos por las diferentes unidades de gestién de la administracién autonémica para
desarrollar sus actividades y conseguir la automatizacién de los procedimientos
administrativos. Teniendo en cuenta el modelo de organizacién de las TIC den-
tro de este caso, ICM se encargé de satisfacer las necesidades de las diferentes uni-
dades de la administracién autonémica en este dmbito, de manera que su carac-
terizacién dentro del esquema tecnoldgico de la eAdministracién estuvo muy
ligada a ese despliegue centralizado de herramientas para el back-office.

Uno de los aspectos clave del esquema tecnoldgico en esta vertiente interna de
la eAdministracién fue la creacién de una aplicacién comun para la gestidn de los
expedientes administrativos de la CM. Inicialmente, junto a la simplificacién y ra-
cionalizacién de los procedimientos bdsicos de la organizacién, uno de los obje-
tivos centrales del PESGA I fue el establecimiento de una herramienta general
que actué como motor de tramitacién de expedientes digitales, denominado
TED y cedido por la Generalitat de Cataluia en enero de 2002 (Lépez-
Fuensalida, 2002). Dentro de esta vertiente interna también se puso el acento en
la gestién documental y en la potenciacién de las bases de datos de la administra-
cién autonémica como elementos sustantivos de la vertiente interna del esquema
de eAdministracién. Durante la implementacién del PESGA 11, dentro de la CM
se inicié la implantacién de una aplicacién de archivo electrénico de documentos,
para crear un repositorio comun al que fuera posible el acceso a través de distin-
tas aplicaciones (Direccién General de Calidad de los Servicios y Atencién al
Ciudadano, 2007). Esta funcionalidad fue evolucionando hacia un sistema de ar-
chivo de documentos (Sis*documentos) para ser utilizado de forma inmediata por
las aplicaciones SIeR, Anexado y de generacién de documentos Gead y Silex.

6.2. La oficina externa o front-office
La disposicién de instrumentos para facilitar la interaccién directa entre la

administracién autondémica y la ciudadania fue una de las prioridades del es-
quema tecnoldgico desplegado por la administracién de la CM. Desde el ori-
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gen de esta organizacién los diferentes gobiernos autonémicos habfan preten-
dido aumentar la aproximacién a los ciudadanos madrilefios, de manera que
la atencidn al ciudadano, es decir, el objetivo de acercar la administracién au-
tondémica al publico y orientarle en su relacién con ella, se transformé en una
actividad que fue adquiriendo identidad propia organizativamente, ademds de
generar una creciente demanda tecnoldgica para su puesta en funcionamiento
y despliegue posterior. Esta vertiente de interaccién digital de la administra-
cién autondmica se concretd, sobre todo, a través de la presencia web.

El portal web fue el medio desarrollado para consolidar el contacto directo con
el publico, aunque éste gozé de mayor prioridad al plantearse también como un
medio para prestar servicios digitales, m4s alld de la mera provisién de informacién,
al reducir potencialmente los costes de transaccién. Los origenes de esta dimensién
digital de la administracién de la CM se situaron en abril de 1997, cuando se cons-
tituyd su primer sitio en Internet (con la URL: http://www.comadrid.es), con ‘e/
objetivo inicial de ofrecer informacion general sobre la estructura y servicios de la CM,
sus simbolos y los aspectos turisticos de la region’ (Lépez-Fuensalida, 2000) (ver
Imagen 1). El hecho de que se creara casi al mismo tiempo que se firmd el conve-
nio de VU con la AGE hizo que durante sus primeros afios de vigencia algunos de
los responsables de la modernizacién administrativa autonémica asimilaran esta
tecnologfa con una ventanilla electronica (Moreno, 1999a), en la que las consejerfas
colocarfan informacién de una manera auténoma y un tanto desigual. Por consi-
guiente y al menos hasta el final del siglo pasado, la presencia en la web de la ad-
ministracién autonémica se caracterizé por su perspectiva meramente informativa
y la falta de homogeneidad en sus contenidos. Sin embargo, los avances posterio-
res en la vertiente digital de esta organizacién transformaron ese escenario inicial.

Imagen 1. Presencia de la Administracién de la Comunidad de Madrid
en Internet (1997)
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El interés por la prestacién de servicios electrénicos y la centralizacién de
esta dimensién digital de la organizacién en torno a ICM y la DGCS impulsa-
ron el portal web de la CM, junto con los propios avances tecnoldgicos en este
campo. A partir del cambio de siglo, la estrategia de modernizacién adminis-
trativa de la CM se orientd preferentemente a mejorar la dimensién digital de
la administracién autondémica, permitiendo ‘e/ inicio de expedientes por Internert,
incluido el pago de tasas (...) y la obtencidn de informacion individualizada, bajo
identificacion, sobre el estado de tramitacion de los expedientes (Comunidad de
Madrid, 2001). El esfuerzo prioritario de las unidades que lideraron ese pro-
ceso fue homogeneizar la presencia web de la administracién autonémica, para
lo que, ademds de establecer elementos técnicos como una interfaz comtin, se
detallaron determinadas pautas generales de incorporacién de contenidos en el
portal autonémico. Sin embargo, fue complicado revertir una dindmica ante-
rior basada en la integracién auténoma y heterogénea de informacién por parte
de los centros directivos que la habfan generado anteriormente®.

La aprobacién del PESGA I convirti6 en una prioridad la provisién de infor-
macién y la prestacién de servicios publicos a través de la web de la administracién
autonémica. A lo largo de 2002 se produjo una reordenacién general de la presen-
cia institucional en la web institucional de la CM, incluyendo la creacién de un
portal especifico de informacién y servicios al ciudadano (gestiona tii mismo), de
manera que se planted una estructura interna mds homogénea, unificando los con-
tenidos, agilizando los accesos y estableciendo criterios comunes de accesibilidad.
Todo ello, gracias a la utilizacién de gestores de contenidos, en linea con la norma-
tiva autonémica en la materia y el esquema centralizado de explotacién de las TIC
en torno a ICM, pese a que la estructura interna del portal siguié mostrando la
persistencia de numerosas webs departamentales (ver Imagen 2).

Finalmente, en junio de 2005 se llevé a cabo una tdltima transformacién del
portal web autondémico, se aprobé el Decreto 53/2005 y se constituyé la
CRCSPICM, aspirando a armonizar de una forma definitiva, tanto la imagen
institucional externa, como el modelo de incorporacién de contenidos dentro de
la web de la administracién autonémica (Humanes, 2007b) (ver Imagen 3). No
obstante lo anterior, la definitiva implementacién de servicios publicos digitales
fue mds tardia de lo que se pensé inicialmente. Si bien a finales de la década pre-
cedente ya se habfa anunciado que ‘muy pronto serd posible el envio telemdtico de
documentacion administrativ (Moreno, 1999b) o el Decreto 73/2000 compro-
meti6 a la administracién autonémica a que en un plazo de tres anos todos los
procedimientos administrativos pudieran iniciarse y tramitarse por via telemd-
tica, las expectativas formuladas en el PESGA I tardaron algo mds en cumplirse.

3! En el marco normativo se expuso el énfasis conferido a este tema dentro de la CM. En este caso
se manifesté una tensién entre la consideracién de la vertiente web como una cuestién meramente
ligada a la explotacién de las TIC, en la que ICM hubiera tenido desde el origen una funcién cen-
tralizadora, o una dimensién relacionada con la explotacién de informacién administrativa, como
sucedié inicialmente a través de su adhesién competencial a la OAC. Esto tuvo como resultado que
la autonomia de integracién de informacién dentro del portal web se tradujera en una significativa
heterogeneidad de resultados por parte de cada una de las consejerfas.
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Imagen 2. Presencia de la Administracién de la Comunidad de Madrid
en Internet (2003)
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De hecho, al final de esa legislatura las posibilidades reales de transaccién tele-
mitica con la administracién autonémica se limitaron al inicio de los procedi-
mientos administrativos y la consulta sobre su estado de tramitacién, una vez re-
alizados la mayorfa de los trabajos de simplificacién y racionalizacién de los
procedimientos internos de la organizacién (Lépez-Fuensalida, 2002). Al
mismo tiempo, el aumento de la demanda de uso de la web de la administra-
cién autondémica por parte de los ciudadanos progresé de manera constante.

Imagen 3. Presencia de la Administracién de la Comunidad de Madrid
en Internet (2008)
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Desde el inicio de la implementacién de los proyectos del PESGA 1I se pre-
tendié completar esta vertiente externa del esquema tecnolégico de la
eAdministracién de la CM para hacer realidad las transacciones telemdticas. En
este sentido, se concibid la configuracion técnica de un grupo de servicios comu-
nes de eAdministracién (Comunidad de Madrid 2005a), que pertenecieron a la
vertiente del middle-office organizativo y constituyeron los elementos tecnoldgi-
cos necesarios para completar el proceso de prestacién de servicios via Internet™.
Al mismo tiempo, se fueron desarrollando actuaciones concretas que intentaron
extender las oportunidades de esa dindmica de interaccién digital con los ciuda-
danos a través de otros medios digitales, especialmente mediante la telefonia
movil (Direccién General de Calidad de los Servicios y Atencién al Ciudadano,
2007). Todo ello puso de manifiesto la importancia creciente de las tecnologfas
especificamente centradas en la mejora de esta vertiente externa de interaccién
directa con la ciudadania dentro del modelo de eAdministracién de la CM.

6.3. La oficina intermedia o middle-office

La dltima dimensién que abarcé el esquema tecnoldgico de la
eAdministracién identificado en esta investigacién fue el denominado middle-
office. Este espacio organizativo intermedio de cardcter digital, y no concretado
fisicamente, estuvo configurado por aplicaciones clave para desarrollar la
eAdministracién autonémica. Esencialmente, los principales instrumentos de
middleware se disefiaron dentro de esta administracién autonémica para ensam-
blar tecnolégicamente sus vertientes interna y externa para superar los obstdcu-
los derivados de la existencia de sistemas de informacién o aplicaciones informd-
ticas diferentes dentro de las distintas unidades administrativas. Las tecnologfas
de middleware fueron especialmente importantes a la hora de prestar servicios
telemdticos, de manera que dentro del PESGA 1I se identificaron como un
grupo integrado de Servicios Comunes de Tramitacion Electrénica (SCTE). En
otras palabras, ICM y la DGCSyAC se encargaron de disefiar una arquitectura
tecnolégica comtuin para ser utilizada de forma transversal en la tramitacién elec-
trénica mediante la definicién de un grupo de SCTE compuestos por mecanis-
mos de seguridad adecuados (firma electrénica), de garantia de la validez juri-
dica de las solicitudes de los ciudadanos (registro telemdtico) y de sus
comunicaciones con la organizacién (notificaciones telemdticas y anexado de
documentacién), asi como para acometer pagos digitales (pasarela de pagos).

3 Dicho proceso estuvo ligado a la seleccién de los 391 procedimientos administrativos tramita-
bles via telemdtica que fueron incluidos en el anexo I del Decreto 175/2002, de manera que progre-
sivamente se pusieron a disposicién de los ciudadanos (22 completamente en linea a partir de 2007)
(Direccién General de Calidad de los Servicios y Atencién al Ciudadano, 2007), a través de una ar-
quitectura que agrupé esos diferentes elementos que luego se planteardn al analizar la vertiente del
middle-office organizativo: a) web especifico de tramitacidn gestiona tii mismo dentro del portal gene-
ral; b) sistema de firma electrénica interna y externa; c) anexado de documentacién; d) notificacio-
nes telemdticas; e) archivo electrénico de documentacidn; f) pasarela de pagos; y g) gestion de repre-
sentantes (Casado, 20006).
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La garantia de la identidad digital de los participantes en las transacciones
con la administracién regional fue una de las preocupaciones iniciales de los
responsables autonémicos de la modernizacién administrativa en torno a la
eAdministracién. Desde un primer momento, el gobierno autonémico optd
en este plano por la colaboracién con el gobierno central a través del proyecto
CERES de la FNMT-RCM. Ya se ha mencionado que el Decreto 175/2002 es-
tablecié las condiciones juridicas para la presentacién telemdtica de escritos,
solicitudes y comunicaciones ante la administracién autonémica. Ademds,
desde un plano tecnoldgico se exigié firma electrénica avanzada basada en un
certificado con las recomendaciones establecidas por la Unidn Internacional de
Telecomunicaciones (UI'T) X.509 V3%, de manera que se reconocid el certifi-
cado de la FNMT-RCM de Clase 2CA como el estdndar de esta administra-
cién autondédmica®*. En definitiva, este fue uno de los instrumentos relaciona-
dos con el middle-office que mds répidamente se difundié en el dmbito
administrativo, aunque no fuera el tinico necesario para lograr la prestacién de
servicios publicos via Internet.

Por otro lado, la creacién de un registro telemdtico en cada consejeria au-
tonémica fue una de las obligaciones ya especificada en el Decrero 175/2002.
En 2002 se incorporé dentro de la administracién autonémica una nueva
aplicacién de registro de entrada y salida de documentos que sustituyé a la
existente, permitiendo también el envio y la recepcién de apuntes registrales
con otras administraciones, siguiendo el sistema de intercambio establecido
por el estdndar SICRES, promovido por la AGE para el conjunto de las admi-
nistraciones publicas espafolas. Con esta nueva aplicacién registral, desde di-
ciembre de 2002 se permitié la entrega a través de Internet de los formularios
de apertura de los 391 procedimientos administrativos incluidos en el anexo 1
del Decreto 175/2002, atectando a un total de 486 usuarios de la CM, en 114
oficinas registrales (ICM, 2003). Desde luego, el despliegue de este dmbito fue
uno de los elementos esenciales del middle-office de este caso.

Otro de los ejes centrales del PESGA 11 fue el disefio e implantacién de una
serie de actuaciones relacionadas con los SCTE, entre las que se priorizaron las
aplicaciones para el envio de notificaciones telemdticas y el anexado de documen-

% Asi como versiones superiores segtn la norma ISO/IEC 9594-8 de 1997) o ‘aquellas otras que
pudieran ser publicadas en el “Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de conformidad con lo pre-
visto en la legislacion de firma electrénica’ (art. 13.1, Decreto 175/2002). El anexo 2 de esta norma ex-
plicité el procedimiento para la obtencién del certificado de usuario X.509.V3 expedido por la
FNMT-RCM.

3 Posteriormente se aprobd el Decreto 94/2006, como una de las actuaciones del proyecto SCTE
del PESGA II. Uno de los aspectos mds subrayados del mismo fue el ‘régimen de libre competencia’
en la prestacién de los servicios de certificacién, algo que se intenté garantizar en el conjunto de la
normativa de una manera muy prolija, definiendo una declaracién de pricticas técnicas de certifica-
cién ajustadas a las especificaciones RFC 2527 “Internet X.509 PKI Certificate Policy and Certifica-
tion Practics Framework”, y delimitando los procedimientos relativos a los siguientes extremos: gene-
racion de claves; métodos de prueba de posesién de la clave privada o gestién de la misma por la
autoridad de certificacién; forma de identificacidn y archivo de la documentacidn exigida en la
misma; entrega del certificado a su titular; caducidad y procedimiento de renovacién; procedi-
miento de revocacién a instancia del interesado; otras formas de revocacidn.
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tos relacionados con los procedimientos electrénicos. En el primer caso, se pre-
vi6 un sistema de comunicacién seguro y fiable entre la ciudadania y la admi-
nistracién para permitir el envio de notificaciones por via telemdtica. Después
del final de la etapa analizada en esta investigacion, la CM empez6 a definir un
médulo complementario para transformar la notificacién al formato PDEF, de
cara a poder enviarla al portafirmas y registrarla de salida en el registro telem4-
tico (Humanes, 2007a). Por otro lado, la necesidad de desarrollar una aplicacién
para facilitar el anexado de documentos también fue otro requisito pendiente de
implantar para completar la opcién de servicios publicos telemdticos, es decir, la
posibilidad de incorporar documentacién relacionada con los procedimientos
electrénicos en cualquier momento de la tramitacién del expediente®.

Finalmente, la aplicacién tecnolégica para realizar pagos electrénicos fue el
tltimo pilar por construir dentro del middle-office de la administracién de la
CM. El sistema disenado durante el PESGA II se planted para facilitar los pa-
gos electrénicos con cargo en cuenta o a través de tarjetas de débito y crédito,
para lo que se habrian de integrar varias entidades bancarias prestadoras del
servicios de recaudacién por via telemdtica, asegurando la confidencialidad e
integridad de los datos intercambiados con los ciudadanos (Humanes, 2007a).
Desde un punto de vista tecnoldgico, las aplicaciones mencionadas fueron ne-
cesarias para extender esta vertiente del middle-office organizativo y lograr la
difusién completa de los procedimientos telemdticos en la organizacién, en
una etapa de evolucién de la eAdministracién en la que se doté de prioridad
mdxima al desarrollo de transacciones con la ciudadanfa. Sin embargo, al final
del periodo analizado en esta investigacién la extensién de este tipo de aplica-
ciones todavia no estuvo totalmente generalizada dentro de la administracién
autonémica de la CM.

VII. CONCLUSION

Este articulo ha abordado la configuracién del sistema de eAdministracién
dentro de la Comunidad de Madrid desde una perspectiva no estrictamente
juridica, sino mds bien asociada a las ciencias politicas y administrativas. De la
misma manera que otros gobiernos autonémicos, a partir de 1995 los respon-
sables politicos de la administracién madrilefia incorporaron en la agenda de
gobierno la preocupacién por la modernizacién de su aparato administrativo.
Mds alld de los resultados concretos de las actuaciones emprendidas, lo intere-
sante de este caso es que la difusién de las TIC se fue incorporando al discurso
politico, asi como a las prioridades definidas a través de diferentes vias, hasta
convertirse en el referente casi exclusivo de sus actuaciones en ese dmbito de

 El disefio realizado por la CM en torno a los SCTE se ha fundamentado en los web services.
Esta solucién facilita la aplicacidn para todos los entornos técnicos que existen en ICM, de manera
que se puede acceder a los médulos de web services en los que se fundamentan los SCTE a través de
SOARP, desde aplicaciones de back-office implementadas en developer, J2EE o Delphi, con la ayuda de
SQLNET. Desde Oracle 9.2 se accederd también a los SCTE mediante SOAP (Humanes, 2007a).
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la innovacidn en la gestién. No obstante, la eAdministracién de la CM se vio
constrefiida por el disefio institucional de algunas variables relacionadas con la
adquisicién, gestién y utilizacién de las TIC en la organizacién, caracterizadas
de manera somera en el andlisis realizado que, a buen seguro seguirdn deter-
minando los futuros desarrollos realizados en esta materia desde una perspec-
tiva estratégica.

Los resultados del andlisis de este caso han ofrecido algunas evidencias de
interés teniendo en cuenta esa perspectiva estratégica a la hora de abordar el
papel de las TIC dentro de la administracién autonémica madrilefia. Uno de
los aspectos de interés fue la posicién de la eAdministracién respecto de la po-
litica de modernizacién administrativa dentro de la CM. Las planificaciones
estratégicas disefiadas en este dmbito enmarcaron las ideas, valores, percepcio-
nes e intereses de los responsables politicos autonémicos en torno a la incor-
poracién de innovaciones en la gestién del aparato burocrdtico autonémico.
En ese sentido, se descubrieron los diferentes mecanismos utilizados por los
responsables politicos de la administracién autondémica para manifestar su
apoyo a cada una de las estrategias analizadas y su andlisis permitié determi-
nar la evolucién del grado de prioridad conferido a la eAdministracién dentro
de la agenda de gobierno, identificindose una creciente importancia de las
TIC dentro de ella, asi como la intencién de aproximarse a la ciudadania me-
diante su utilizacién. Por consiguiente, si bien se descubrieron oscilaciones en
diferentes momentos de la etapa objeto de estudio, esta investigacién puso de
manifiesto el avance de la dimensién tecnolégica como eje de su discurso y ac-
tuaciones en torno a la modernizacién administrativa dentro de la
Comunidad de Madrid.

A pesar de que la unidad directiva encargada de promover la moderniza-
cién administrativa estuvo desligada inicialmente del 4mbito tecnolégico, con
el cambio de siglo alcanzé una presencia creciente dentro de la administracién
autondémica, en gran medida, como consecuencia de la participacién en au-
mento dentro de esa dimensién del organismo autonémico encargado de la
difusién tecnolégica en la CM. ICM fue adquiriendo entonces un mayor pro-
tagonismo en todo el proceso de modernizacién administrativa dentro de la
administracién de la CM, de manera que sus caracteristicas especificas deter-
minaron la necesidad de un trabajo conjunto con la DGCS para llevar ade-
lante los proyectos mds emblemdticos presentes en las planificaciones estraté-
gicas definidas y promovidas por el gobierno regional para facilitar la
configuracién de la eAdministracién en la CM. En otras palabras, este caso
puso de manifiesto que pese a que las innovaciones en la gestién publica y la
utilizacién de las TIC dentro de la administracién no habfan estado ligadas
inicialmente, eso no evité que a partir del nuevo siglo los responsables auto-
némicos las convirtieran en el eje central de la modernizacién administrativa.
Con ello dotaron a esta nueva dimensién digital de una capacidad para inno-
var en la gestién publica de la que no confirieron a otros instrumentos utili-
zados previamente en esta administracién, sobre todo, aquéllos relacionados
con la mejora de la calidad de los servicios y la atencién al ciudadano.
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Lo anterior estuvo estrechamente ligado a la identificacion de determinadas
variables institucionales que permitieron definir los mdrgenes en los que se mo-
vieron las innovaciones derivadas de la consolidacién de la eAdministracién. En
concreto, el modelo organizativo para el despliegue de las TIC reflejé el papel
otorgado a las dindmicas de adquisicién, gestién y utilizacién tecnoldgica den-
tro de la estructura de la administracién de la CM. La confirmacién de un mo-
delo de explotacién tecnoldgica centralizado en torno a un organismo autd-
nomo de informdtica y comunicaciones (ICM) garantizé un cierto nivel de
homogeneizacién de la eAdministracién en el conjunto de la organizacién, si
bien esa autonomia del niicleo tecnoldgico también derivé en una cierta limita-
cién de su atencién sobre cuestiones no estrictamente tecnoldgicas.
Precisamente, la centralizacién y autonomia que goz4 histéricamente la dimen-
sién tecnolégica en la CM aument$ el nivel de dificultad para enlazar esta ver-
tiente con la consolidacién de innovaciones en la gestién administrativa. Por
consiguiente, si bien esas dos esferas se intentaron conciliar sistemdticamente, no
dejaron de mostrar las debilidades de una integracién dificil, mds si cabe, te-
niendo en cuenta los rasgos estructurales apuntados a lo largo del andlisis.

El marco normativo desplegado en torno a la utilizacién de las TIC dentro
de la administracién de la CM, asi como en las relaciones con los ciudadanos
via telemdtica, ademds de mostrar importantes limitaciones para la innovacién
ante los nuevos retos administrativos, motivé que los resultados de la expan-
sién de la eAdministracién fueran mds tardios de lo esperado inicialmente. De
entrada, la administracién autonémica estuvo sujeta a la normativa estatal y
europea en la materia, de obligado cumplimiento, tal y como se evidencié en
cuestiones clave como el procedimiento digital, el registro telemdtico o la pro-
teccién de datos personales. Esa tendencia a la convergencia derivada de la ca-
pacidad impositiva de otras administraciones confiné el margen de innova-
cién normativa en la vertiente de relacién con la ciudadania, una esfera en la
que la CM trat6 de diferenciarse a través de una temprana garantia de dere-
chos relacionados con la atencién recibida por los ciudadanos a través de me-
dios telemdticos. De hecho, el esquema tecnoldgico desarrollado por esta ad-
ministracién autondémica también se orientd gradualmente hacia la
posibilidad de prestacién de servicios publicos por via telemdtica, de manera
que esta vertiente de la eAdministracién fue la que adquirié una mayor prio-
ridad para los responsables politicos de la organizacién al final de la etapa ob-
jeto de estudio en este trabajo.

Estos aspectos planteados a lo largo del articulo han permitido carac-
terizar de una manera mds profunda la evolucién del modelo de
eAdministracién dentro del caso de la CM. La primera etapa de la
eAdministracién de la CM se concret$ en innovaciones administrativas cen-
tradas en la vertiente de relacién con los ciudadanos y, por tanto, en la mejora
de la provisién de informacién y la prestacién de servicios a través de Internet.
Este estudio ha puesto de manifiesto que la prioridad mdxima de los respon-
sables politicos y directivos de las CCAA, asi como la mayoria de las actuacio-
nes implantadas en el 4mbito de la eAdministracidn, se centraron en la cons-
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truccién de un nuevo canal de interaccién con la ciudadania utilizando
Internet y los portales web como medio de enlace, tal y como diversos auto-
res han sostenido a lo largo de los tltimos afos. Con ello, este trabajo ha pre-
tendido confirmar que, mds alld de utilizar las nuevas herramientas tecnoldgi-
cas para alterar los procesos de decisién sobre las politicas publicas, los
sistemas de produccién de los servicios ya en marcha o las instituciones vigen-
tes en las rutinas organizativas, la primera etapa en la evolucién de la
eAdministracién se caracterizd, sobre todo, por la construccién de un medio
diferenciado de relacién con la ciudadania, anteriormente inexistente.

Al mismo tiempo, esos primeros momentos en la construccién de la
eAdministracién autondémica han puesto de manifiesto las dificultades para
introducir cambios en la gestién de las organizaciones publicas. Este estudio,
mds que corroborar una transformacién radical del sector puiblico, apunté ha-
cia una nueva etapa en la evolucién de las organizaciones publicas, pero te-
niendo en cuenta el cardcter evolutivo e incremental del cambio institucional
dentro de este tipo de organizaciones, asi como las limitaciones del disefio ra-
cional de nuevas funcionalidades y mejoras en las burocracias puablicas dada la
variedad de intereses enfrentados entre las elites administrativas.

En suma, esta investigacién ha mostrado que, si bien la eAdministracién
supone el inicio de una transicién hacia una nueva etapa en la evolucién del
sector publico, se han de considerar diversos factores, entre los que los tecno-
légicos son los menos importantes, para caracterizar adecuadamente los meca-
nismos causales que operan en esos procesos de innovacién tecnoldgica den-
tro de las administraciones publicas. El andlisis de la configuracién de la
eAdministracién autonémica durante la etapa objeto de estudio (1995-2007)
fue un banco de pruebas apropiado para, de cara a demostrar el manteni-
miento de una relacién de doble sentido en lo que respecta a la interseccién
entre las TIC y las organizaciones publicas, descartar efectos extremos, as
como desechar dindmicas tecnoldgica o socialmente determinadas en su evo-
lucién. Consecuentemente, este trabajo sostiene la necesidad de examinar los
procesos que dan forma a las estrategias o politicas de eAdministracién, sobre
todo, las principales fuerzas humanas e institucionales que intervienen dentro
de ellos, aunque sin olvidar el cardcter singular de las nuevas tecnologias en
juego, con el objetivo de colaborar de una forma adecuada en la evaluacién y
el disefio de futuras actuaciones en la materia.
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